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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCIÓN .— MINISTERIOS. 

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salad.

M IN IS TER IO  DE L A  G O B ER N AC IO N .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes 
Constituyentes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1? Se declara sin valor ni efecto la 
Real orden de 5 de Marzo de i 848 y demas 
disposiciones posteriores, en cuya virtud los 
compradores del derecho á la mitad de los va
lores de pastos arrendados de las dehesas y 
términos de los 23 pueblos del Campo de Ca- 
latrava adquirieron la propiedad de la mitad 
de dichas dehesas y terrenos.

Art. 2? El derecho de los expresados com
pradores queda restablecido á los términos de 
su contrato con las oficinas de Hacienda públi
ca tal como se halla consignado en la escritura 
otorgada sobre el particular.

Art. 3.11 Los expedientes y antecedentes 
todos de este negocio pasarán á la comisión de 
responsabilidad ministerial á los efectos que 
pueda estimar oportunos.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA REI- 
NA.=»El'Ministro de la Gobernación, Julián de 
Huelves.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

En vista de la comunicación de V. S. de 25 
del actual manifestando que cree oportuno y 
útil disminuir el precio de suscricion que hoy 
tiene la Gaceta hasta igualarle con el de los pe
riódicos políticos de mayor tamaño que se pu
blican en esta corte, S. M., conformándose con 
las observaciones que V. S. hace para justificar 
lo provechoso de la reforma que propone, se 
ha servido autorizar á Y. S. para llevarla á 
cabo, dejando á su dirección fijar la cantidad 
que ha de rebajarse.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1855.=* 
Huelves. *=» Sr. Administrador de la Imprenta 
nacional.

M IN IS TER IO  D E F O M EN T O .

Obras públicas.

Por equivocación padecida en la firma de la Real ór
den siguiente, que publicó la Gaceta en su número cor
respondiente al 24, se reproduce hoy.

Ilmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio Ibar y D. José 
Barbier, ha tenido á bien autorizarles para 
que puedan ejecutar dentro del plazo de seis 
meses, y con sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 8.° de la Instrucción de 10 dé Octubre 
de 1845 , el estudio de un canal de riego que 
tome las aguas del Júcar y bañe la huerta de 
Alicante; entendiéndose que la presente auto
rización no les da derecho á que se les otorgue 
la concesión de dicha obra si no se juzgase 
conveniente, ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1855.=* Alonso Martí
nez. *=Sr. Director general de Obras Públicas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los parles sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Jtfadnd.

Invadidos del cólera-morbo.. — ........ . —  • • • • .6
Muertos de los anteriormente invadidos  i  j g
Idem de los invadidos en este d ia        I i
i

Carabaña.

Invadidos del cólera-morbo....................................... * i
Muertos de los anteriormente invadidos................... t
Curados   ....................   2

Invadidos del cólera-morbo..........................................   8
Muertos de los anteriormente invadidos   1
C urados......................................................     <7

Aranjues.

Invadidos del cólera-m orbo. ...................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos.....................  1
Curados . . .  ..................................................................   t

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 26 de 
Junio de 1855.<=Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Mosca, de la sexta división, apresó el 8 
del actual en la costa Sur de la isla de Palma un laúd 
con 46 tercios de tabaco.

El falucho Pilar y las escampavías Invencible , Cierva 
y Serpiente, del apostadero de Algeciras, capturaron en 
las noches del 15 y 4 6 tres botes con 4 8 fardos de igual 
género en aguas de la Chullera, Punta Carnero y la Ca
ñada.

El Escorpión condujo á Málaga el 49 un falucho m er
cante español, que detuvo en las proximidades de Motril 
por encontrarle entre su cargamento efectos de ilícito co
mercio.

Y el mismo dia aprehendió en el golfo de Valencia el 
vapor Alerta otro falucho con 405 fardos de géneros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1 ?
Veinte y seis de Junio de 4 855 á las diez y cineuente 

y ocho minutos de la man ana .—El Capitán General de Na
varra al Excmo, Sr, Ministro de la Guerra.«No ocurre no
vedad.

Núm. 2.°

Veinte y seis de Junio de 4855 á las once de la maña
na. «= El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.*=* No ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 3.°
Veinte y seis de Junio de 4855 á la una y diez y ocho 

minutos de la tarde.«E l Gobernador de Pamplona al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.— No ocurre 
novedad en la provincia.

Núm 4.°
Veinte y seis de Junio de 4855 á la una f  treinta y dos 

minutos de la tarde.«El Capitán General de las provin
cias Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 
Sin novedad.

Núm. 5.°
Sevilla 26 de Junio de 4855 á las dos y treinta minu

tos de la tarde.«E l Capitán General al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra.«Continúa reinando la mas completa 
tranqu lidad en este distrito militar.

Núm. 6.°
Veinte y seis de Junio de 4855 á las tres de la ta rd e .«  

El Gobernador de San Sebastian al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernacion.«~La tranquilidad pública de esta pro
vincia y frontera sigue sin la menor alteración.

Núm. 7.°
Veinte y seis de Junio de 4855 á las tres y catorce mi

nutos de la tarde.«=*El Segundo Cabo de Aragón al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra. =» No ocurre no
vedad.

Núm, 8.°
Valladolid 26 de Junio de 4855 á las tres y treinta mi

nutos de la ta rd e .« E l Capitán General al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, «a»No ocurre novedad en este distrito 
militar,

Núm. 9.°
Sevilla 25 de Junio de 4855 á las cuatro y treinta mi

nutos de la tarde.«El Capitán General al Excmo, Sr. Mi
nistro de la Guérra.«No ocurre novedad.

Nota. Retrasado por nieblas.

Núm. 10.
Madrid 26 de Junio.«E i Jefe de servicio al Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación.«Los Gobernadores ci
viles de las provincias de Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Burgos dan parte á V. E* por el 
telégrafo: sin novedad.

Núm. 11.
Veinte y seis de Junio de 4 855 á las nueve y cincuenta 

minutos de la noche.=»El Gobernador de Pamplona ai Ex
celentísimo Sr. Ministro d é la  Gobernación.^ No ocurre 
novedad en la provincia.«El Teniente Coronel y Capitán 
carlista D. Pedro Jrañeta, y D. Martin Osacar, han sido 
presos por la gendarmería francesa en P au , y el párroco 
de Mezquiriz D. Bermudo Crispin Galaz en San Juan, se
gún aviso positivo que acabo de recibir,

Núm. 12.
Despacho particular de la G a c e t a  b e  M a d r id . « Paris 

martes 26 de Junio.*=Dice el Monitor que los trabajos con
tra la torre Malakoff continuaban activamente.=*En el ata
que del 48 perdieron los franceses entre muertos, heridos 
y prisioneros 3,338 hombres: la pérdida de los ingleses ha 
sido de 4,250 por los mismos respectos. == Se han presen
tado algunos casos de cólera en el campamento.

Núm. 13.
Paris 26 de Junio de 4855 á las cinco y cincuenta y 

tres minutos de la tarde.«El comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— 3 por 4 00, 66-60.
Idem 4 #  por 400, 92-75.
Idem españoles. — 3 por. 400 interior, 34.
Idem exterior, 37
Idem diferido, 48 %.

2.ª s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección de la Deuda el 
importe de los cupones del semestre vencido en fin de 
Diciembre últim o, de los títulos del 3 por 400 consolida
do que pe hallan depositados en esta Caja general , se avi
sa á los interesados para que se presenten en la misma á 
percibir dichos intereses, con las cartas de pago expedi
das al verificar los depósitos, en los dias y horas si
guientes:

t
Las cartas de pago núms. del 4 al 200 el dia 27.
Jd. del 20! al 400 el dia 28.
Id. del 401 al 600 el dia 30.
Id. del 604 al 800 el dia 2 de Julio.
Id. del 801 a l4,000 el dia 3,
Id. del 1,001 en adelante el dia 4, 

desde las diez de la mañana á las dos de la tarde. '
Madrid 26 de Junio de 1855.«El Director, Francisco 

Xeróz y Varona.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del número, clase ó im
porte de los cupones del 3 por 100 con
solidado y diferido interior y exterior de 
reclamaciones inglesas y de acciones de car
reteras y ferro-carriles, satisfechas por la 
Tesorería de la Deuda pública y Comisiones 
de Hacienda de España én el extranjero en 
los meses de Julio á Diciembre de 1854, cu
ya quema pública se ha verificado en este 
dia en el patio de las Oficinas de la Deuda.

CUPONES QUEMADOS.

Consolidado exterior. .
Idem interior................
Diferido exterior..........
Idem interior................
Reclamaciones inglesas.
Carreteras.....................
Ferro—carriles,.............

41,369 
401,364 
281,535 

50,34 8  
4

33,959
48,744

40.636,100
34.634,305
15.855,380
6.570,620

2,500
3.626,660
2.924,460

Total de cupones........ 557,287 Import. rs.vn, 74.250,025

Madrid 20 de Junio de 4 855.=^E1 Secretario, Angel F. de 
Heredia. =  V.° B.°—El Director general, Presidente , Ru- 
viano.

3.ª s e c c ió n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Julio 
y Agosto de 1855 entre los Promotores fiscales de los 
jungados de Madrid.

La Esperanza, Pero-Grullo, Cartas autógrafas, Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos, Boletin oficial de 
Madrid, La Ilustración, Boletin del Notariado, El Iris de 
la Medicina y El Guia del Miliciano Nacional correspon
den á D. Manuel Cornejo, Promotor fiscal del juzgado de 
las Vistillas: vive calle del Carmen, núm. 22 , cuarto se
gundo.

El Diario Español, Las Córtes , Le Journal de Madrid, 
La Década homeopática, Los Niños periodistas y El Guia 
del Ingeniero corresponden á D. Antonio Sánchez de Milla, 
Promotor fiscal del juzgado de Palacio: vive calle Mayor, 
número 414 duplicado , cuarto segundo.

La España, El Padre Cobos liberal, La Iberia, El Siglo 
médico , El Guia del Guardia civil y la Gaceta musical 
corresponden á D. Patricio González, Promotor fiscal del 
juzgado de la Universidad : vive plazuela del Cordon, n ú 
mero 4 , cuarto tercero.

Las Novedades, El Parlamento, La Miscelánea, El 
Guia del Artillero, La Asociación Médica española v El 
Municipio Soberano corresponden á D. Angel María Vela, 
Promotor fiscal del juzgado dé Maravillas: vive calle de 
las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.

El Faro Nacional, El Occidente, El León Español, El 
Boletin Eclesiástico, El Eco de la Veterinaria y El Agua 
mansa corresponden á D. Agustín Ponce de León , Pro
motor fiscal del juzgado del Barquillo: vive plazuela de 
Isabel II , núm. 4, cuarto segundo.

El Católico, La Soberanía Nacional, El Correo Univer
sal , La Revista Militar, El Guia del Carabinero y El Bole
tin del Ministerio de Fomento corresponden áD. Juan Vega 
Ballesteros, Promotor fiscal del juzgado de la Audiencia: 
vive calle de Tudescos, números 38 y 40, cuarto tercero.

La Epoca, Fray Tinieblas, La Regeneración, El Crisol, 
El Agente industrial ibérico y El Boletin oficial del Mi
nisterio de' Hacienda corresponden á D Manuel García 
Manso, Promotor fiscal del juzgado del Prado: vive calle 
de la Milicia Nacional, núm. 8, cuarto tercero.

La Estrella, El Padre Cobos, Fray Supino Claridades, 
El Enano, El Amigo del Pueblo y El Eco de la Ganadería 
corresponden á D. Carlos Massa Sanguinetti, Promotor fis
cal del juzgado de Chamberí: vive calle de Toledo, núme
ro 55, cuarto principal.

El Clamor Público, La Nación, El Tribuno, La Gaceta 
homeopática y El Mundo teatral corresponden á D* Ricar
do Gullon: vive calle Ancha de San Bernardo, núm. 45, 
cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 25 de Junio de 1855.«El decano, Manuel Cor* 
nejo. 3

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y que deben acreditar su existencia ó estado para 
el percibo de la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de clases pasivas, debidamente autori
zada, la correspondiente certificación, cuyo impreso les 
fue ya facilitado al efecto. Este documento, y cualquier 
otro justificativo de los pagos, ha de entregarse al mismo 
empleado precisamente ántes de 4.° de Julio próximo ; bajo 
el supuesto de que los interesados que no lo verifiquen no 
deberán ser incluidos en las nóminas correspondientes al 
mes de la fecha.

Madrid 26 de Junio de 4 855,«Antonio Martínez Lage.
q

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 26 DE  JU N IO

En virtud de la Real órden, que en el lu
gar correspondiente del presente número se

inserta, autorizando al Administrador de la 
Imprenta Nacional y Director de la G a c e t a  para 
disminuir el precio de ésta , desde 1.® de Julio 
próximo regirá la siguiente tarifa: *

MADRID. R s- Yn-

Suscricion por un mes..........................  43
por tres meses..................... 36

PROVINCIAS.

Suscricion por un mes  . . . . . .  21
por tres meses   60
por año.............................    220

ULTRAMAR.

Suscricion por un mes. .............   . 3 0
por tres meses....................  90

EXTRANJERO.

Suscricion por tres meses.. 72
por seis id...............................  4 44

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Es cierto, como lo indica un periódico, que el Sr. Weis- 
weiller ha renunciado á toda reclamación contra el Go
bierno tocante á la contrata de los cobres.

No hay hecha aun ninguna de las propuestas á que se 
refiere el siguiente párrafo de un periódico:

«Parece que el Director general de Caballería ha pro
puesto ya los Jefes que han de mandar los tres regimientos 
de nueva creación.

»Segun nuestras noticias, entre los designados figuran 
el Coronel actualmente de reemplazo Sr. Chinchilla, y el 
que ahora manda el regimiento de Pavía, D. Gerónimo 
Conrado, que se encargará del de Húsares de la Princesa.

»Para la vacante que dejará este último tenemos en
tendido que se propone ai acreditado Coronel del arma Don 
Luis Bessieres y Portas, tan conocido en Madrid por su 
decidido comportamiento á las inmediatas órdenes del Ge
neral Lemery cuando este digno Jefe sostenía en 4843, 
ai frente de la Milicia Nacional de la corte, la Regencia le
gal del Duque de la Victoria.»

Dice un periódico:

«Anoche oimos decir que el Gobierno había recibido 
noticias muy graves de Crimea.»

El Gobierno no tiene mas noticias que las que ha pu~ 
blicado la G a c e t a .

No hay nada de lo que dice un periódico en las si
guientes líneas:

«El General Echagüe, nombrado recientemente Capi
tán General de Granada ¡ dejará este puesto para desem
peñar igual cargo en las Provincias Vascongadas por tras
lación del General Lemery á Puerto-Rico.»

Tampoco hay nada definitivamente acordado en el 
asunto á que se refiere un diario de Madrid en estos pár
rafos :

«En una carta de Madrid que inserta el Diario de Bar~ 
celona se dice que los Sres. Massadas y Camprodon ha
blaron dias pasados al Duque de la Victoria acerca del 
proyectado ensanche de aquella ciudad, y que asi el Pre
sidente del Consejo como el General O’Donnell ofrecieron 
contribuir á la realización de dicha obra.

Lo que necesitamos es* que se publique el estado de 
ese negocio: cual es el plan de derribo y nueva construc
ción que se va á preferir entre los varios que obran hace 
años en los archivos del Ministerio de la G uerra; á qué 
condiciones se abrirá la subasta, y todo lo demas que con
duzca á ilustrar la opinión aoerca de  tan grave e impor
tante particular.»

Ya se ha trasladado la Dirección general de Instruc
ción Pública al edificio que ocupa el Ministerio de Fomento.

Están dadas las órdenes más terminantes para corregir 
los abusos que se han notado siem pre, y hoy más que 
nunca, en la venta de hojas sueltas. En todo caso el 
Sr. Gobernador civil hará que se cumplan las disposiciones 
de la ley de Imprenta sin consideración de ningún género.

.PROVINCIAS.

Ba r c el o n a .—Las cuestiones que surgieron entre los fa
bricantes y operarios en Badalona han terminado fe
lizmente, gracias á la cooperación de las Autoridades que 
han mediado.

La pretensión de los trabajadores, á lo que parefce, era 
que se establecieran y pusieran en plánta los precios según 
una tarifa que se firmó hace algún tiempo. En cuanto á 
los fabricantes, decían que en ello no tenían inconveniente 
siempre que asi se hiciera en toda Cataluña, condición es
tipulada.

El batallón de Arapiles y las compañías de artillería, 
zapadores y segundo batallón de Milicia llegaron el 24 á 
Badalona á las ocho y media, siendo alojados inmediata
mente.

En el convite que los señores Oficiales de Arapiles die
ron á los Jefes y Oficiales de la Milicia de esta y Badalona 
reinó, conforme digimos, la mayor fraternidad, dándose 
repetidos y numerosos brindis á la libertad, á Espartero, 
á la unión de la Milicia y del Ejército &c., retirándose to
dos altamente satisfechos, y siendo acompañados con ha
chas hasta sus respectivos alojamientos los señores D. N, 
P rats, Teniente Coronel de Arapiles, D. Gregorio Villavi- 
cenqio, segundo Comandante del segundo batallón de Mi
licia , y D. Nicanor de Franco, primer Comandante del de 
Artillería. f

En el ínterin, el General segundo Cabo llamó á fabri
cantes y trabajadores y empezó inmediatamente el arreglo, 
teniéndose las juntas en el teatro.

La Oficialidad de la Milicia de Badalona devolvió ayer 
el convite.

La Corona de Aragón dice bajo el epígrafe de última 
hora:

Por lo que tóca á la cuestión de Badalona, tenemos 
buenas noticias. Está ya arreglada ó á punto de arreglarse. 
La Milicia de Badalona, según parece, se está reorgani
zando. Es probable que el General Gobernador regrese 
hoy mismo; pero creemos que la Milicia y la tropa no lo 
efectuarán hasta mañana.

EXTERIOR.

El Monitor francés confirma los despachos
telegráficos que hemos publicado últimamente 
sobre los acontecimientos recientes de Crimea. 
«Hace muchos dias que el público se inquie
taba por la falta de despachos telégraficos de 
Crimea, sin tener en cuenta que el hilo tele
gráfico que reoorre tan gran distancia puede 
experimentar interrupciones.

»E1 Gobierno recibe esta noche, casi al 
mismo tiempo, dos despachos telegráficos del 
General Pelissier. El primero, de fecha del 4 7 
de Junio, está concebido en los términos si
guientes:

«Continúan las combinaciones con nuestros 
aliados. Hoy los turcos y la brigada de cazador 
res han hecho un reconocimiento en Ai-To- 
dor. El General Bosquet ocupa el Tchernaya. 
Mañana al amanecer, de concierto con los in
gleses, atacóla gran Estrella, Malakoff y las 
baterías que de ellas dependen.

«El otro despacho, del 18 de Junio, dice
así:

«El ataque de este dia no ha salido bien 
á pesar de que nuestras tropas, que han mani
festado un gran valor, hayan puesto el pie en 
parte de Malakoff. He debido mandar retirar
se á la trinchera. La retirada se ha llevado á 
cabo con órden y sin ser inquietados. No me 
es posible hoy precisar nuestras pérdidas.» La 
telegrafía privada, con referencia á comunica
ciones hechas por Lord Panmure á los periódi
cos ingleses, confirman lo mismo, con la dife
rencia de que la telegrafía Havas dice que las 
pérdidas de los ingleses y de los franceses han . 
sido considerables, mientras que la telegrafía 
Lejolivet asegura que las pérdidas de los alia
dos no son considerables. Sea de esto lo que . 
quiera, la verdad es que este descalabro no 
tiene en nuestro juicio ni la gravedad ni la 
importancia que pudiera atribuírsele. La situa
ción es la misma que ántes del malogrado ata
que ; los aliados permanecen en sus excelentes 
posiciones, y los rusos no han ganado terreno.

Ademas de los despachos mencionados , 
publica el Monitor un parte del General Pelis
sier sobre la toma del Mamelón Verde, de que 
ya tienen conocimiento nuestros lectores. Des
pués de dar cuenta sumariamente de este he
cho de armas, dice:

«No necesito, Sr. Mariscal , presentaros to
da la importancia de estos resultados; son con
siderables bajo el puntó de vista de efecto ma
terial como del moral y de la seguridad de 
nuestras futuras operaciones. El sitio de la de
recha , que ántes se había retardado, está tan 
adelantado ahora como el de la izquierda. El 
enemigo está encerrado por todas partes en la 
plaza, y luego que nuestros reductos conquis
tados estén armados y puestos en buen estado 
de defensa no podrá intentar esas grandes sa
lidas que, en casos determinados, podian com
prometer nuestros trabajos de sitio, y hasta
n n p c l r n c  n n o c l n o  r i o  IT  o  n i  i o c n l i  ir  rl/x D o  l o  I r lo  tro  »

Una correspondencia de Dantzick del 22 
de Junio dice que aquella misma noche habia 
llegado á aquel puerto el vapor inglés 
El 18 de Junio se habia separado de la escua
dra cerca de la isla de Serker, situada en el 
golfo de Finlandia, á unas 19 leguas de Crons- 
tadt. Parece que á bordo se notaban algunos 
síntomas de cólera. Si esta noticia es exacta, 
es de suma trascendencia, pues si se extendiese 
el contagio á toda la escuadra, podria perju
dicarles en sus ODeraciones militares.

Los periódicos ingleses publican todos los 
documentos pertenecientes al asunto de Hango.
De ellos aparece comprobado que la lancha in
glesa q u e. debía desembarcar en dicho punto 
siete prisioneros que habia puesto en libertad 
el Almirante Dundas, llevaba en efecto pabe
llón parlamentario. El D de San Peters- 

iburgo no habla absolutamente nada de pabe
llón parlamentario ni de prisioneros, y consi
dera la aparición de la lancha inglesa como un 
acto hostil felizmente frustrado. El mismo pe
riódico y la correspondencia de Dantzick de 
que hemos hablado aseguran que no fuó 
muerto todo el equipaje de la lancha, sino 
únicamente seis hombres, habiendo quedado 
los demas prisioneros, entre ellos tres Oficiales.
El Conde Clarendon, interpelado por el Conde 
de Malmesbury en la sesión de la Cámara de 
los Lores sobre este particular, ha declarado. 
que el Gobierno ingles ha pedido al Gobierno 
ruso, por la mediación del Gobierno danés, el 
castigo de los asesinos, amenazando con re- 
Dresalias si se nieea á está satisfacción.

Continúan las comunicaciones diplomáticas 
á la órden del dia. Ademas de las que hemos 
publicado, tomamos de la 
un importante despacho que el Conde Buol 
dirigió el 20 de Mayo al Barón de Hubner, Mi
nistro de Austria en París. En este despacho 
se presenta con más claridad delineada la si
tuación del Austria.

Una correspondencia de Viena del 18 de 
Junio, que publica la Gacet dice que 
el Gobierno austríaco ha dado conocimiento á 
las Potencias occidentales de la reducción del



ejército. Parece que dan más importancia á la 
reducción de tropas en Galitzia y en Transil- 
vania, y hacen cuanto pueden por retardar 
esta medida.

Los Gobiernos alemanes parece que tam
bién piensan ordenar las tropas últimamente 
Duestas sobre las armas

Tenemos noticias del Rio de la Plata hasta 
'I.° de Mayo. La República oriental del Uruguay 
continúa en su deplorable situación financiera. 
Viendo la Cámara de Representantes de Mon
tevideo la enorme desproporción que hay en
tre el presupuesto de ingresos y de gastos, le 
ha enviado al poder ejecutivo para que vea el 
medio de equilibrar los unos con los otros, bien 
suprimiendo gastos, bien imponiendo nuevas 
contribuciones.

Las provincias de la Confederación argen
tina hacen momentáneamente tregüh á  süs di
visiones in testinas; pero á falta de guerra ci
vil, este desventurado pais e^tá sufriendo úna 
invasión de indios.

Los diarios de la Plata pretenden-, refirién
dose á cartas de Bolivia, que el Presidente 
Bcbru debia declarar en su mensaje á las Cá
maras que estaba irrevocablemente resuelto á 
abandonar la Presidencia de la República. A pe
sar de esto, no se creia en la sinceridad de sus 
palabras.

Hé aqui la circular del Conde Buol, de que 
hemos hablado:

V iexa  20  de Mayo de 1 So-i. —  El Barón de Bourque-
ney me ha leido un despacho , con fecha 10 de este mes, 
en el que el Conde W aleswki expone los motivos que de
term inaron al Gobierno francés á declinar las proposicio
nes que Mr. Drouvn de Lluys, áníes de separarse de nos
otros se habia encargado de someter á la alta apreciación 
del Emperador su amo, y cuya copia va adjunta, asi como 
el texto de un proyecto de tratado entre el A ustria, la 
Francia y la Gran Bretaña , destinado á servir de comple
mento á nuestro plan.

Las notas que Y. E. me ha hecho el honor de dirigir 
con fecha de 9 de este mes me habían preparado á esta 
comunicación , cuyo contenido , lo confieso, nos ha cau
sado profundos pesares. Estos pesares son tanto más fun
dados, cuanto que la divergencia de opinión acreditada en 
el despacho del Conde W alewski parece dirigirse, no soloá 
las vias y  medios destinados á asegurar la aplicación del 
tercer principio, sino también sobre la base de la buena

- inteligencia tal como se ha establecido por el protocolo ;
de 28 de Diciembre último.

Habiéndome apresurado á dar cuenta dé las proposi
ciones del Gabinete de las TuBéiias al Emperador nuestro 
augusto am o , S. M. íhe ha encargado daros á conocer el 
juicio que ellas forma, y de que estáis encargado de 
dar parte al Ministro de Negocios Extranjeros.

El Conde W alewski establece en su despacho que el 
Emperador Napoleón , después de haberse puesto de acuer
do con el Gobierno de S. M. B ritán ica, no ha podido en
contrar en nuestras proposiciones una solución que á un 
mismo tiempo correspondiese á los sacrificios de la F ran 
cia y á los intereses del orden europeo que le han hecho 
desenvainar da espada. Después de un maduro examen, 
S. M. se ha convencido de la ineficacia del sistema ex
puesto en el ultimátum  que el Austria estaba dispuesta á 
d ir ig irá  la Rusia, puesto que este sistema no ponía en 
m anera alguna té rm frío á" la preponderancia rusa , que es 
el objetd'príncipal de ía guerra.

Examinemos prim ero si una solución, tal como sé des
arrolla eáYuiestro p la n , correspondería en efecto tan po
co al objetó á que van encaminados tódos los* esfuerzos; 
de  las Potencias aliadas; si la paz*, hecha en los térm inos 
de nuestro ndiimatmn. ñb sera buena sino para la Rusia; 
si en fin esta Potencia sola, como lo afirma el Conde W a- 
levski , se habría aumentado en la lucha que debia dis
minuirla.

Para no engañarse en esta apreciación, importa ante 
todo abrazar de una ojeada el conjunto de las condiciones 
de la paz , pues asi solo se podrá formar un juicio exacto 
sobro si ki paz reuniría ó no todos los caracteres apeteci
dos de seguí idad , de duración y de solidez.

E ntre las bases de paz que han servido de punto depar
tida á las negociaciones, la prim era y la segunda se han 
desarrollado de modo que se les puede considerar co
mo completamente adquiridas. En cuanto á la tercera, se 
compone de dos objetos distintos. Mientras que tiene por 
objeto poner á cubierto la independencia y la integridad 
territorial del Imperio otomano , el Gabinete de París re
conoce que nuestro plan no deja nada que desear, puesto 
que aseguraba, por decirlo a s i , la existencia política de la 
T urquía, y que en lo sucesivo nada de lo que le concier
ne, nada de lo que le amenazare se arreglará entre ella y 
su poderoso vecino.

Conviniendo en la importancia ue este prim er resul
tado , el Gabinete de París hace resaltar la idea de que 
nuestras proposiciones no liarían que cesase la preponde
rancia rusa en el m ar Negro, que os el objeto de la ter
cera garantía.

Permítasenos hacer observar que todo ataque dirigido 
contra el Imperio otomano por mar ó por tierra consti
tu iría  una flagrante violencia de la garantía europea bajo 
la cual se habría colocado.

Nos parece que en vista de esta estipulación . la es
cuadra rusa en el m ar Negro perdería casi enteramente

lo .que tenia de peligroso par¿* este Imperio. Perq haciendo, 
abstracción de esta consideración general , las excepcio
nes al principio de la clausura de los estrechos, estipula
das por los artículos 3.° y 4.° de nuestra segunda propo
sición, ¿no ofrecerían suficientes garantías contra el des
arrollo excesivo de las fuerzas navales de la Rusia en ei 
m ar Negro? ¿Cuál es en efecto el objeto de estas estipula
ciones?

Tomando por punto de partida el estado á flote de la 
m arina rusá,>principiamos por oponer á ella, ademas de 
las fuerzas navales de la Turquía, un  contrapesó de seis 
fragatas de estación ry vigilancia. Para cada buque nuevo 
que la Rusia construyese estipulamos en favor de los 
aliados la facultad de aumentar proporcionalmente sus es
taciones navales en el Euxino. En la eventualidad en que 
la Sublime Puerta se creyese amenazada, le reservamos la 
libertad de llamar las escuadras aliadas. ¿Se puede des
conocer el peso del valor de este apoyo progresivo pres
tado á la Turquía? Y que no se nos objete que'esle sistema 
impondría á las Potencias marítimas sacrificios onerosos. 
Estos sacrificios no excederían mucho de los límites délas 
estaciones navales que mantienen en el Mediterráneo. 
Ademas, y no nos equivocarnos en ello, si la Europa no- 
quiere dejar incompleta su obra, si presta un inferes 
formal á la consolidación de la Turquía, inseparable á 
nuestros ojos déla  mejora real de la suerte de las pobla
ciones cristianas de este Imperio, las Potencias garantes 
se encontrarán durante mucho tiempo en la necesidad de 
acreditar, por decirlo asi. su presencia con algunos buques 
de guerra.

Sea lo que quiera, ¿es probable que la Rusia se vea 
dentro de poco obligada á construir nuevos buques en el 
m ar Negro desde el momento en que sepa que esto seria 
provocar la ejecución de los contrapesos estipulados en 
esta hipótesis?

Y aun suponiendo que intentase hacerlo, ¿el com
promiso mutuo de las Potencias de considerar como un 
caso de guerra el desarrollo do las fuerzas navales rusas á 
mas del límite convenido no bastaría para sofocar en su 
germen estas veleidades?

Esto supuesto, se puede con alguna apariencia de fun
damento pretender que la paz no seria buena sino para la 
Rusia: esta paz que le quitaría, con la protección sobre 
ios Principados, el fruto de una serie de guerras afortuna
das, porque abriría el Danubio, colocaría la Turquía bajo 
*a garantía de la Europa, ¿obligarla á la Rusia á renunciar 
sopeña  de un rompimiento con la Europa, al excesivo 
desarrollo de sus fuerzas navales en el mar Negro , an¡enfi
laría el principio y el pretexto do su iniervenoion en* h s  
asuntos de los subditos cristianos del Sultán , y daría por 
fin origen á un nuevo sistema político, fecundo en conse
cuencias, y que perpetuando para con la Rusia ia alianza 
de las tres cortes, seria capaz para, hacer que la Rusia re 
nunciase para siempre á sus provectos ambiciosos é inva
sores en Oriente ?

.. - ^9»^ .genera
les , y entremos en el examen especial de la solución de la 
segunda parte del tercer punto , puesto que ha sido la pie
dra de toque de unes! ras proposiciones. Consultando sobre 
este punto el texto del protocolo de 28 de Diciembre-, al 
que el Conde Walewski se rem onta, engoró ramos que este 
texto no hace mas que indicar e í principio de la cesación 
de la preponderancia rusa en el m ar Negro , estableciendo 
que los arreglo- que lian de tomarse en el particular de
penden demasiado directam ente de los acontecimientos de 
ja guerra para que se pueda desde luego fijar sus bases. * •

Él tiempo ha corrido después: pero no habiendo-mo
dificado los acontecimientos de la guerra la situación hasta 
el punto de que pueda presentar elementos positivos de 
solución, no liemos podido hacer mas que tomarles de un 
orden de ideas que abrace, no solo la complicación del día. 
sino también y sobre todo las previsiones de lo porvenir

No se oírá 'párte efue el uTüináK|m se
habia de á la RiSj# le dejaba •^'^eééioiY éritre
dos iiiodos dfevé^i^on. No g^eímos impasible qffe colocarlo 
el Gabinéfe á é ^ & É e te ix b q ^ 'e n  la peren torta alternativa, 
v ( [ u e r ie ^ ó s u ^ ^ r s 3  á lo .ij^ g ro sd e l aislaimefcto polítiéó 
de que éstatfa a f ia n z a d o  por la segunda dé'mies! ras pro
posiciones finales, hubiese optado por la o tra, que es en 
el fondo de origen francés , y que tiene -por punto dé par
tida la licitación igual de las fuerzas navales de las dos 
potencias riberiegas. Ei Conde Walewski no duda que la 
Rusia so hubiera adherido á la segunda proposición del 
ultim átum , tan evidentes lo parecen las ventajas que esta 
Potencia hubiese conseguido.

Estamos lejos, lo confieso, de participar cueste asun
to de los mismos sentimientos de seguridad de que par
ticipa el Ministro de Negocios Extranjeros. Porque aun su
poniendo la gran impresión qiio hubiese producido en el 
Gabinete de San Petersburgo la certeza de que una re
pulsa absoluta de su parte de una y otra de las combinacio
nes hubiera producido el efecto inmediato de una guerra 
con el A ustria , no podemos menos de colocar en el otro 
plastiilo de ía balanza el peso de la presión ejercida sobre 
la corte de Rusia, por el'sentim iento nacional sobreexci
tado por la tenaz resistencia de sus ejércitos en Crimea.

Suponiendo por ultimo que las pre\ .sienes del Con cíe 
W alewski se rmhieran verificado, para cuya apreciación 
nos fallan los datos necesarios, creemos haber denustra— 
do (me estábamos perfectamente autorizados para consi
deren* de buena fe la solución que entonces hubiera pre
valecido como séria y eficaz.

Añadamos todavía urna observación que servirá para 
desenvolver más mi pensamiento. ¿ Guál es el objeto de la 
guerra actual? Hacer que cese la preponderancia de la 
Rusia, responde el despacito del Conde Y. alowski.

Estamos conformes si se-trata del poder político de la 
Rusia en general. En cambio , querer limitar al mar Negro

la preponderancia ru s a , seria-aUfibuir la a leg o ría  ;dc fin., 
ii lo que no es más que uno de los medios.

En nuestra op in ión , los esfuerzos comunes délos alia
dos deben encaminarse á reducir el poderío político de la 
Rusia al punto, si no de imposibilitarlo, al menos de h a 
cerle muy difícil el abuso dé sus recursos materiales.

La disminución, ó lo que es lo mismo , la destrucción 
total de la escuadra rusa en el mar Negro no será sufi
ciente por sí sola para quitar á la Rusia las ventajas que 
le da para con la Turquía su posición geográfica.

Oponer ú estas un  conjunto de garantías morales y 
cortapisas materiales, tal era el pensamiento dominante 
de nuestro p ían , cuya ejecución, unida al desenvolvi
miento del sistema defensivo de los P rincipados, enuncia
do ya en los principios consagrados en las conferencias, 
hubiera ofrecido, estoy convencido de ello, tanto al Im
perio otomano como á ía Europa, las prendas de seguridad 
que uno y  Otra reclajswa^tm  tanta justicia.

Desearemos v iy é t^ j^ 'f iq u e  estas reflexiones sean 
propósito para quo‘aparczesunuestro plan algún dia más 
favorable á los, ojos del Gabinete francés.

Si con todo eso nó;sueé3e asi, ¿qué nos resta que ha
cer, puesta  que no sfe c ^^ ráb í á nuestra razón otras m ane
ras de soluciórt proníasxp&ra concluir con un desenlace 
pacífico?

Al creer nuestros aliados deber esperar de.un dasarror-
lio más completo de la tercera garantía de las eventuali
dades de la guerra, no podemos más que desgar -que sean 
tales que se consiga pronto una solución qué padecería á 
los beligerantes más al nivel de sus sacrificios que la que 
nosotros les hemos propuesto. :

Decidida tanto como la Francia á perm anecer fiel á los 
términos y ai espíritu de la alianza, el Austria no consi
dera la exigencia de un  compromiso'internacional que se 
impusiese á la Rusia, sobre una limitación perm anente de 
sus fuerzas navales en el Eukino como comprendido éñ  
las eslipulacioncs del tratado de 2 de Diciembre. Presen
tada esta condición, de paz, con exclusión de cualquier 
otro modo de solución, aun cuando fuese igualmente efi
caz. pertenece, según nosotros, á la categoría de las cues
tiones, cuya decisión, c;i los términos mismos del proto
colo de 20 de Diciembre, se ha reservado á la marcha -de 
las operaciones militares.— Esperamos desde ahora á pie 
firme la marcha de los acontecimientos y oí momento 
propicio para 'reanudar las negociaciones de paz ;á que no 
concurrimos, suceda lo que sucediere, sino con la irrevo
cable resolución de hacer llegar á la realización lea l. efi
caz y completa de las cuatro garantías.

Este mismo espíritu llevarían las proposiciones que 
haríamos al Gabinete do San Petersburgo, y de que si lie- ■ 
gase el caso lio dejaríamos de informar exactamente al 
Gobierno francos.

Y. E. está encargado de dar lectura y copia de este 
despacho ai Ministro de Negocios Extranjeros.

Recibid &e.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Voto particular de los Sres, Rivero y Garrido sobre la proposición delSr. Figueras para que se pudieran hacer preguntas al Gobierno en cualquiera de
Jos dias de la semana.

Los Diputados que su sc rib en , individuos de la comisión perm a
nen te  de R eglam ento , tienen el disgusto de no  estar conformes con 
la opinión que han emitido sus apreciables com pañeros los Sres. San
cho , Galvez Cañero y Fernandez de los Ríos, en la proposición pre
sentada por el Sr. Figueras para que se perm ita hacer preguntas al 
Gobierno en cualquiera de los dias de la semana.

Respetar en los Sres. Diputados este derech o , y evitar á la vez el 
abuso que de él pueda hacerse en perjuicio y embarazando los 
trabajos parlam en tarios, és al parecer el objeto de nuestros dignos 
com pañeros; y por cierto que su intención es m uy laudable si no se 
h u b ie ra n , según el sentir de los que su sc rib en , equivocado los medios 
para realizarla. Dejar á merced del Sr. Presidente ó , en último térm i
no, de las Cortes la facultad de resolver si han de hacerse ó no p re
guntas, equivaldría á negar este derecho á los señores Diputados, y á 
privarles de una de sus más im portantes garantías. No se e n tien d a , sin 
embargo, que al decir esto ponemos siquiera en duda la rectitud  de

las Cortes, y menos de su digno P residen te; pero la historia de todos 
los países constitucionales nos m uestra que en casos dados , en cier
tos momentos de pasión , no fueron nunca justas ni im parciales las 
resoluciones de los Parlam entos cuando no estuvieron garantidas 
por alguna regla ó de antem ano determ inadas. Por esto se han adop
tado los Reglamentos en lodos ellos; y para evitar iguales riesgos 
entre nosotros, no querem os que este derecho, reconocido por nues
tros dignos compañeros, á los Sres. D iputados, quede al arbitrio  de 
las circunstancias del momento. En v is ta , pues, de estas reflexiones 
y de las que nos proponemos hacer en el curso de la discusión , ro
gamos á las Cortes se sirvan declarar que el derecho indisputable 
que tienen los Sres. D iputados de hacer preguntas al Gobierno pue
dan ejercerlo cualquiera dia de la semana y en los térm inos prove
nidos por el art. 10 3 del Reglamento.

Palacio de las Cortes 22 de Junio de 1 8 5 5. “ Nicolás M. R ive- 
ro .— loaquin Garrido.

Dictamen de la comisión de presupuestos relativo al del Ministerio de ¡a Gobernación.

A LAS CORTES.

Examinado por la comisión general de Presupuestos el respectivo 
al del Ministerio de la Gobernación, sección duodécim a, im portante 
52.4 48,351 rs. vn. , ha estimado conveniente la misma in troducir en 
él una baja de 3 .2 0 9 ,7 2 2 , quedando reducido para el ejercicio de

1 8 55 á 4 9 .2 3 8 ,0 2 9  reales vellón, con arreglo á los capítulos 
adjuntos que la comisión propone á la aprobación de las Cortes, con 
las observaciones que van á continuación de los mismos.

Palacio de las Cortes 3 I de Mayo de 1 8 55 .“ Presidente , Migue! 
de Roda.—J. González de la Vega, Diputado Secretario.

S E C C I O N  D U O D E C I M A .  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,

Capítulos. Artículos.

Resumen de los créditos que se consideran necesarios p a r a  el ejercicio de

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

1 855.
Créditos 

para 1855.

SECRETARIA DEL MINISTERIO.

Personal,

- 1
!

i *■2 .
f 3 .

Sueldo del Ministro........................................................... .....................* .....................

A um ento de empleados en casos especiales............. .............................................

Material.

1 20 ,000  
1 .7 8 3 ,0 0 0  

5 0,0 00
1 .953 ,000

2 , Unico. Material de la S ecre taría ........................................ ..  , ,  ................ .............

TRIBUNAL CONTENCIOSO—ADMINISTRATIVO,

320 ,006

3 , 
4 .

Unico.
Unico.

Personal.......................................................................... ...............................................
M aterial...................... ..................................................................................................

g o b ie r n o s  d e  p r o v in c ia .

285 ,000
30 ,000

5 , Unico, Personal, ...............................................

Material.

5.3 90.3 10

6 .
1 J :

Consignaciones fijas para gast os. . . . . . . . . s . ...........* ....................................

Alquileres de casas y gastos no fijos...........................................................

VIGILANCIA.

I ,0 7 6 ,0 0 0  
22 4 ,000

1 -300,000

7 .
8 .

Unico.
Unico,

m il ic ia  NACIONAL.

2 ,7 4 5 ,5 5 2  
998,1 33

*9 . Unico.

Material.

81,6 50

4 0 , J
i í :  ’

Gastos ordinarios de la Inspección............................................. ..
Idem extraordinarios de compra de arm am ento...................

g u a r d ia  c i v i l .

26 ,000  
1 0 .0 0 0 ,0 0 0

10 .026 ,000

14 . Unico. Material.-— Gastos de acuartelam iento . . ................ ..

b e n e f ic e n c ia . 

Personal.

1.0 0 0 ,000

4 í . |¡1 2 .
Personal d e  la secretaría de la ju n ta  de beneficencia. . ........................ .. 34 ,000

1 5 ,500
49,500

Material.

5 0 0 0 0

4 ;>
1 o

J 4 .
■i.

Consignaciones á los establee]miontos de M adrid. . ..........................................

Calamidades públicas....................................... ....................... .. ........................
Para establecimientos de dementes é incurables . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

POLICÍA SANITARIA

2.21 2 ,593 
1.1 8 6,0 0 0 
2 .0 8 0 ,0 0 0  
1 .00 0 ,0 0 0

. 6 .5 2 3 ,5 9 3

1 i . Énico, Pmvnnal de las jun tas v lazaretos.. . ........................ . . .  . . . . . . .  . . . .

Material.

1.58 1 ,000 '

i 5 . 4 !í í:
Gastos ordinarios.--C onsejo de sanidad . ............. ..

ídem de las academias de m edicina ..........................................

CSTMU.rf;r,!íFVfOS PKNU.ES

i’érsanal.

4 3,0 00 
400 ,000  

70 .000
5 1 8 ,000

1 6 . í :> :V.

i 1

Casas de corrección.............  . ..............................................................................
Cárceles............................. .............................................................................. ..

.! falce ¡id.

1 .25 5 ,950
120,500

9 3 3 • 318

1 .382 ,450

l i . J í*
i 3 :

Casas de corrección . . . ........................ .. .................................. .. ..........................

TELÉGRAFOS.

Personal

958 ,693
50 0 ,000

4 0 .793 ,01  1

1 8 . 1 1.
\ i .

Personal del servicio ó p t ic o . ......... ....................... .. ....................... ..
Idem del servicio eléctrico. . .....................................................

Material

2.1 74 ,280  
8 8 9 ,060

3 .0 6 3 ,3 4 0

1 9 . I <■í 'i.
Material del servicio óptico . ........................... .. ....................................... ..
Idem del servicio eléctrico , ........................ . .................. .. .............

ESTABLECIMIENTOS ARTÍSTICOS.

Personal.

31 7 .1 5 3
53 0 ,8 6 5

8 48,01 8

20 . 1
Personal del conservatorio de música y decl amaci ón. . . . . . . . . . . . . .
Idem do la conservaduría del teatro R eal................ Y. . . . . . . . . . . . . .  .

Material.

. 1 83 ,200  
30 ,000

2 1 3,2 00

2! .
i :
(

1 '

Gastos del conservatorio de música y declam ación............. , . , . . . . . . .  ,
ídem de la conservaduría del teatro R eal................ .. .....................................
Adición á este rapítu lo .— Acreedores por obras del teatro Real, y re in 

tegro al Tesoro por anticipo para la instalación del teatro Español .. ,

Gastos de ejercicios

92 ,000  
4 1 3  62

1 33 ,362

A dicional. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes do los p re - 
«opuestos de que proceden ................................ .. .......................... .

T o t a l  .

94. 980

4 9 .2 3 8 ,6 2 9

Se acordó:
1 /  Que se recom iende ai G obierno, para el próximo venidero 

presupuesto, la división territo ria l, comprendiendo en ella , así la d e 
m arcación de provincias como la designación y circunscripción de 
los m unicipios, uniform ando en su plan las diversas divisiones ju 
dicial, m ilitar, económica (kc. con la civil y política.

2.° Que para el año próximo procure el Gobierno asegurar de 
incendios el edificio del teatro Real.

3.° Que el Gobierno pida un crédito extraordinario  y re in teg ra - ' 
ble por la suma de 1.81 7,7 41 rs. á que asciende el saldó ó deuda coi**- 
respondiente á los artesanos por obras del teatro R eal, y  él re in te 
gro al Tesoro por el anticipo que hizo para la instalación del teatro 
E spaño l, y que dejen de cobrarse desde fin do Mayo los arbitrios 
que se im pusieron bajo el concepto de espectáculos con -destino á la 
extinción de aquella deuda.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 5 5 ,— R oda.—González de la Vega

Diclámen de la romisiun general de Presupuestos relativo al del Ministerio de Marina.

A LAS CORTES.

La comisión general de Presupuestos ha examinado el del Minis
terio de Marina para el año co rrien te , im portante 9.1.229,171 rs. 
2G mrs. vn., y después de un maduro estudio se ha convencido ín ti
mam ente de que los ramos que de él dependan están llamados á ex
perim entar serias reformas que ,  acometidas al mismo tiempo que con 
aplomo é inteligencia con asiduidad y valor, ofrecerán economías 
considerables , d isiparán añejos vicios, y aum entando las construc
ciones navales en proporción á las condiciones y necesidades del pais, 
á la extensión de nuestros dominios o importancia del comercio espa
ñol , elevarán nuestra Armada á la mayor altu ra  de los adelantos, y 
la darán  el lugar que la pertenece.

E ntre  tales reformas hay algunas que pudieran plantearse desde 
luego , y la comisión las propone sin recelo de que entorpezcan la ges

tión de los negocios; antes b ie n , cree*que una vez establecidas ofrece
rán considerables ventajas al servicio público.

Hay obras de diferente índole que conviene dejarlas para cuando 
esten planteadas las prim eras, estudiando en tretan to  los mejores m e
dios de realizarlas. '

La comisión en fin, aun aum entando ía cifrado i . 0 0 0 ,0 0 0  dé reales • 
á la pedida por el Gobierno para la p ronta construcción de fres va
pores de corto calado que atiendan al servicio de nuestras posesio
nes en el Archipiélago filipino, ha podido in troduc ir la economía fié' 
1 0 .8 2 4 ,3 6 2  rs ., dejando reducido el presupuesto de Marina, á 
8 0 .4 0 9 ,8 0 9  reales vellón para el ejercicio de 1855.

Espera pues que las Cortes se sirvan aprobar esta suma distri
buida en los 2 ! capítulos adjuntos , y las observaciones que siguen ¿  
los mismos. >

Palacio de las Cortes 20 de Junio de 1 8 55 .^ P residente, Miguel 
R oda—J, González de la Vega, Diputado Secretario.



S E C C I O N  U N D E C I M A .

 MINISTERIO DE MARINA.

R E S U M E N  d e  l o s  c r é d i t o s  q u e  s e  c o n s i d e r a n  n e c e s a r i o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  d e  1 8 5 5 .  

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Créditos, 

para 1855.

ADMINISTRACION CENTRAL,

l 1 *
Personal.—Sueldo del M in istro .......................................................................... 4 2 0 , 0 0 0

i 2 . Personal de la Secretaría del M inisterio ...................... ............................. 8 5 2 , 2 0 0
) 3 Idem de las oficinas centrales de contabilidad hasta fin de Setiembre en

1 . V que se suprimen la Dirección é Intervención de contabilidad............... 4 5 , 4 0 0

f 4 • Idem de la Dirección y Mayoría generales basta fin de Setiembre en
\

SO 
. 

00

8 0 9 , 4 4 5
' Material de la Secretaría del Ministerio,, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 0 , 0 0 0

2 . ( i Idem de las oficinas centrales de contabilidad hasta fin de Setiembre.. 4 0 , 5 0 0
i  3. Idem de la Direcccion y Mayoría generales hasta fin de Setiembre. . ¿ 2 , 9 5 0

2 4 3 , 4 5 0

cuerpo general de la armada , sus auxiliares y el administrativo.

( i *
Personal del cuerpo general de la armada en actividad................................. 3 . 5 9 5 , 4 0 0

2 . 5 1 5 , 3 2 0

I 3 * Idem,del de maquinistas de vapor. . ....................... ........................................ .. 4 6 2 , 7 9 0

) 4 - ídem de los cuerpos de artillería é infantería de marina. ............................. 3 . 0 5 5 , 0 2 0

3 . l ** • Idem de la compañía de inválidos y  sus agregados............ .. 2 2 0 , 7 0 0

i  6 • Idem del cuerpo de sanidad. ................................................................................ 7 0 0 , 8 8 0
I 7 Idem del eclesiástico.......................................... .. 4 7 0 , 7 1 0

8 . Idem del administrativo de da armada, suprimiéndose en fin de Setiembre
la Dirección é Intervención de contabilidad................. .. . . .................. 4 . 7 9 3 , 8 7 6

10. 31 4 , 6 9 5

í 4 . Material del cuerpo de ingenieros m ilitares.. . . ........... 4, 32  0

Idem de maquinistas dé vapor.............................................. . . . ............. 4 4 , 8 0 0
4. / 8. ídem de los cuerpos de artillería é infantería de m arina... . ....................... 4 .4 6 0 , 7 4 0

i 4 . Idem de la compañía de inválidos y sus agregados,. ....................................... 53,4 90
[ ó . Idem del cuerpo eclesiástico y gastos de iglesia., 2 6 , 2 4 0

1 . « 9 5 , 2 9 0

OFICINAS DE LOS DEPARTAMENTOS,

i i •
Personal de las oficinas militares délos departamentos............................. 2 9 8 , 3 6 0

ó . < 2 . Ideñi de las de administración de id.. . . . ............... ............................. .. 7 8 , 5 5 0
3 76 , 94  0,

/ 4. Material de las oficinas militares de los depar tamentos. . . . . . . . . . . . . . . 5 9 , 4 0 0
i 9 t Idem de las de administración . .................................... .............. .................... 4 6 0 , 0 0 0

1 3* Idem de las de sanidad.. . . . ....................... ..................................... .................... 3 , 6 0 0
( .4. Idem de las de guarda-costas........................... . . ..................... . .  7 . . . . . . . . 3 8 , 7 2 0

2 6 1 , 7 2 0

TERCIOS NAVALES,

/ 4 . Personal de tercios navales,............................................. . . . ...................... 3 . 2 2 2 , 4 4 0
1 2 . Idem de la junta de redacción de tas ordenanzas de matrículas y con

i *
. , / 3i ,

j tabilidad .................. ........................ .. .................. ..  .................. .. . .......... !
( 3 . Idem de prácticos y vigías, .......... .. . ................ ' r ^  6 4 , 9 9 0

, JÍd 3 . 5 5 8 , 3 3 0

8 . Unico, Material de tercios navales. . . . . . . .  . , , . . . 8 1 5 , 2 1 0

ARSENALES.

i 1 * Personal de oficinas militares y  de administración de los arsenales . . . . . . . 2 4 5 , 0 0 0
l 2 . Idem guardias de arsenales y presidios.......... .................................................... 9 2 5 , 8 2 0

9 .  ' ,( ' 3 * Idem oficiales de mar v marinería................. ............................. ........................ 4 . 4 5 4 , 5 9 0
) i . Idem maestranza permanente y eventual.. ....................... ................................ 7 . 0 7 3 , 9 0 0
V 0 . Idem conservación de edificios. . . ..................... .................................................... 4 0 , 7 7 0

9 . 7 0 7 , 0 8 0

' 4 .. ' Material de las oficinas militares de los arsenales........... . 4 7 , 3 5 0
i 2. Idem de guardias de arsenales y presidios............... .. 8 3 1 , 4 8 0

1 3 ’
Idem de ayudantes de arsenales, oficiales de mar y m arinería ........... .. 4.34 2,4 90

1 4 • Vestuario de la m arinería........................................................................................ 8 7 9 , 3 8 0
/  5 . Primeras materias y tejidos para el servicio general de arsenales, construc

4 0 .  < ciones v buques........................................ .. .................................... 9 . 0 0 0 , 1 0 0

\  Ci * Efectos elaborados para id. id.............................. ................. .......... ...................... 3.1 9 0 , 4 0 0
i 7 . Para dar principio á la construcción de un bergantín de hélice y adquisi

' • i ción de dos vapores..................... ...................................................................... 4 . 5 0 0 , 0 0 0
f 8 - Para construcción de vapores de guerra para el aumento de la estación de

Filipinas................................................................. ........................................ .. 4 . 0 0 0 , 0 0 0
2 0 . 8 6 0 , 8 0 0

BUQUES ARMADOS.

A i i 1 • Personal de buques armados. . . . . . . . . .  .................................... .. 9 . 6 2 3 , 3 0 7
1 1 . Idem de la compañía de mar de Ceuta............... .. .................................... .. 8 1 , 7 0 0

9 . 7 0 5 , 0 0 7

í 1 * Material: raciones de oficial y ordinarias de armada. .................................. 9 . 4 0 5 , 0 6 0

) 2 * Idem de reemplazo de medicinas de los buques armados. . . . . . . . . . . . 4 6 9 , 6 0 0
" «¡ » ) 3 . Idem de carbón de piedra para los vapores del servicio general. . . . . .  . 4 . 4 4 4 , 0 0 0

Idem de trigo para la compañía de mar de C eu ta....................................... .. 7 3 , 4 4 0
4 4 .0 92 ,1  00

ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

[ * * Personal del colegio naval . ........................................... ............................. .. 5 3 8 , 9 0 0

iQ / 2 . Idem del observatorio astronómico . . .  ............. .......................................... 1 8 4 , 3 1 0
M .

í 3 ‘ Idem del depósito hidrográfico................................................................ 1 6 7 , 4 9 0
( 4 . ídem del museo naval............................................ . ............................................ 8 , 6 3 0

8 9 6 , 3 3 0

4 L í 4 ’
Material del depósito hidrográfico. .................................... ........................ .. 6 , 0 0 0  .

I 2 . Idem del museo n a v a l................................. .. 2 0 , 4 0 0
2 6 , 4 0 0

CORREOS MARITIMOS.

• 4  5 . Unico. Personal de correos marítimos ............................................ . v  . 7 6 9 , 0 1 0

[ 1 * Material: raciones de oficial v ordinarias. .......................... 5 8 6 , 4 8 0

4 C ) 2 . Idem de medicinas y envases.................... ..............  ....................................... 4 6 , 0 0 0Ib .  \ t
( 3 * Idem de carbón de p ie d ra .......... ...........................  , . . . . .  ............... 2 . 8 5 1 , 2 0 0
j . 4. Idem de carenas, recorridas, conservación de los buques, entreteni

miento y reparación de pertrechos 4 . 5 0 0 , 0 0 0
4 . 9 5 3 , 6 8 0

JUZGADOS,

4 7 . Unico, Personal de juzgados .................................................................................... .. 4 0 0 , 9 4 0

GASÍOS DIVÉRSOS.

/ 4 . ‘ Material de las oficinas.................................................................. .. 4 2 3 , 0 0 0
l 9 . Idem de alquileres de edificios................................................ , « . ................... 1 9 , 4 7 0

1 8 .
\  3 *

Idem de fletes......................................... .............................. ................................... 1 3 0 , 0 9 0
Idem de distribución de caudales,.......... .......................................................... 5 Í , 0 0 0

( 5 , Idem de correspondencia oficial extranjera v otros gastos. 6 0 , 0 0 0
3 8 3 , 5 6 0

K Q

HOSPITALES.

4 0 34 Ai y • 
2 0 .

UI11DU*
Unico. Material de hospitales...................................................... ............ .. .’v'. .

1 Vjd1 U
9 2 2 , 9 5 0

j > RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS.

* 2 1 . Unico. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presu
puestos de que proceden .......................... .... . k .............................. 436,594 »

-i - • .. 8 0 . 4 0 9 , 8 0 9

Se acuerda:
I /  Que desde 1 .# de Octubre del corriente año queden suprimidas 

la Üireccion éintervención de contabilidad , y la Dirección y Mayoría 
generales de la armada.

SI.* Que desde f /  de Enero de 1 806 se establezca para los Oficia
les generales de íá armada las situaciones de actividad y de cuartel 

Que Se forme un cuadro del estado mayor de lá armada com
puesto de número fijo de Generales y Brigadieres.

4.a Que se presente una ley de ascensos donde se m arquen las 
Gandiciones precisas para optar á los altos puestos dé la milicia naval

5.a Que con respecto á los demas Jefes y Oficiales en actividad 
lo mismo que por lo tocante á los de tercios navales, se fijen las sitúa- 
ciones dé m a r , tierra y retiro.

6.k Que se forme un escalafón rigoroso para los Jefes y Oficíale 
de carrera.

7 /  Que los cuerpos de, artillería é infantería de marina se refun
dan en uno solo, suprimiéndose la Gomandaneia general de ellos.

8.a Que se supriman las raciones que disfrutan los Oficiales de 
guerra y mayores, sin que por esto se les cause perjuicio.

9 .a Que procure el Gobíérno,con lá mayor premura posible pro
veer nuestros buques de vapor de maquinistas españoles.

4 0. Que desde 4 de Enero próximo se supriman los guardias de 
los arsenalesquedando  este servicio á cargo de marineros de los de
pósitos, v de los inválidos,

4 4 . Que se recomiende al Gobierno^ las reformas a que está llama
do el cuerpo‘administrativo de la armada.

4 2, Que se recomiende igualmente al Gobierno que en el próxim- 
■ presupuesto se comprendan todos los gastos que se causen en Ul

tramar.
■ 4 3. Que se recomiende también al Gobierno la conveniencia de
reformar él actual sistema de matrículas, poniendo el servicio de hom
bres de mar en primer término á cargo de los Ayuntamientos como 
lo está- el reemplazo delejéréito.

Madrid 20 de Junio de 4 855. =  Boda, =  González de la Vega.

Piciámen de la emisión general de presupuestos relativo al de la Presidencia del Consejo de. Ministros con la Dirección de Ultramar y el del Ministerio
de 'Estado.

A LAS CORTES.

La comisión general de Presupuestos ha examinado el de la Pre*« 
sdencia del Consejo de Ministros con la Dirección de Ultramar y el 
del Ministerio de Estado, importantes 4 4.969,4 00 rs. Esta cifra 
viene dividida en dos secciones, sétima y octava del presupuesto gene
ral del Estado.

La primera de ellas comprende los gastos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Dirección general de Ultramar, y la segunde

los del Ministerio de Estado ; y la comisión, a beneficio de alguna 
pequeñas alteraciones, ha logrado una economía de 4 21,000 rs. en 
la primera, y 366,000 en la segunda, quedando por consiguiente 
reducido el presupuesto de ambas secciones á 4 4.728,4 00 rs. vn., cuya 
cantidad espera se dignen aprobar las Górtes con arreglo á los capítu
los adjuntos y la nota que va al pie de los mismos.

Palacio de las Cortes 29 de Mayo de 4 855.=Presidente, Miguel 
Rnda.=.L González de la Tesa. Dinutado Secretario.

SECCION SETIMA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Y DIRECCION DE ULTRAMAR.

Resumen de los créditos que se consideran 4855.

Capítulos, Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Créditos 

para 4 85§.

Personal.

i
! ’ ■
( 2 .

Sueldo del Ministro (abonable solo en el caso de que el Presidente del
Consejo no ocupe otro departamento m inisterial). ..................................

Secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . . . . . . . . . .

Material.

120,000
50,000

170,000

2 / Unico, Asignación para gastos generales de la Presidencia del Consejo, 120,000

Total de la Presidencia del Consejo de Ministros. . . . , . . . 290,000

Alimento para 18 5 5 . . . , , , , , . . ........... 4 4,000

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR*

1 .
2 . •
3.
4.
5.
6 .

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico,

Personal de la Dirección general de U ltram ar............. ,
Material de id.................... ............... ................... ................................ ...................
Personal del archivo general de Indias................................... ......................

Correspondencia de las Islas Filipinas. * .......................
Gastos extraordinarios ......................................... ..................................................

t o t a l  de la dirección de Ultramar 

RESUMEN DE ESTA SECCION,

46,460 
8,000 

200,000 
4 0,000

925,460

581,000
80,000

Unico. 
Unico.

Presidencia del Consejo de Ministros . ............... ..
Dirección general de Ultram ar..................................... .......................................

290,000
925,460

t o t a l . ......................................... . . . . . . .  1 .215,460

Madrid 29 de Mayo de 4 855.*=Roda.«=Gonzalez de la Vega,

SECCION O CTA V A.

MI NI S TERI O DE ESTA D O .

Resumen de jos créditos que se consideran 1855.

f
1 2>

1 . ( í-

1

Sueldo del Ministro................................................................................................. 120,000
Personal de la Secretaría»...................................................................... .. 3 8 6 ;000
ídem del a rch iv o ........................... ..................................... .. 11 2,000
Idem de la portería de la Secretaría.......... ........................ .. 46,000
Sueldo de representación de Introductor de Embajadores. .........................  20 ,000
Personal de la Cancillería é interpretación de lenguas................................ . 88,000
Idem de la Ordenación de pagos del Ministerio y de la Agencia general de 

preces á Boma..................................................... .. . . 78,000

Material.
850,000

2 . Unico. Material de la Administración central....................... , .  .............

CUERPO DIPLOMÁTICO CONSULAR.

Personal.

163,000 .

'  i  í

Personal del cfierpo diplomático...................................... .......................
Idem de las comisiones de límites de Francia y Portugal.......... ..
ídem del cuerpo consular. .................................... ..............................
ídeni de las clases pasivas que cobran en él extranjero..................

Material.

3 .947,420 x 
60,000 

882,000 
45,260

4.93 4,380

'  I ■:

Material del cuerpo diplomático.. ............................... .......................
Idem de las comisiones de límites de Francia y P ortugal.. .....................
Idem del cuerpo consular. ............................... ..

OFICIO MAYOR DEL PARTE Y CORREOS DE GABINETE.

Personal

480.000
241.000 
386,800

/

1 .107,800

5 . Unico.
6 . Unico,

Personal del oficio mayor del parte, correos de gabinete, sus viajes y d ietas,.. . . 693,460
6,000

SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA,

Personal

i t

Material

508,000 
4 00,000

608,000

30,0008 . ' Unico.

GASTOS DIVERSOS.

\*• 
9 . { 2 .

f 3.

Eventuales.. ............................................................................................................
I m p r e v i s t o s ....................... .................. . . ..................................
Correspondencia oficial correspondiente al ext ranjero. . . . . . . . . . . .  . .

4 .000.000
4.000.000 

120,000
2 .120,000

Total, . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . • . i  • . • «  , #**## 10.512,640

Se acordó: que los gastos eventuales que hayan causado y causen este año las legaciones de América se paguen por las Caía* de 
Jltramar y se abonen por la Dirección del ramo, prévias las formalidades correspondientes.

Madrid 29 de Mayo de 1855.=Roda.=Gonzalez de la Yega.



CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEJi SR. VICEPRESIDENTE OLEA,

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Junio 
de 1855.

SUMARIO.
Despacho ord in ario . Pasan á la comisión de actas la s  de elecciones de 

Diputados á Cortes por Barcelona, Gerona y  Huelva.— A núnclase por el señor 
Moyano una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda sobre un empréstito  
pie se dice haber contratado con el representante de la casa de Rostchild en  
'Sta corte.

O rden del d ia . Se aprueban los artículos de un proyecto de ley  confir
mando la concesión del ferro-carril de Langreo.—Se suspende Ja discusión del 
íictámen y voto particular sobre la empresa de colonización gallega en la  Isla  
Se Cuba, en que se propone que el Gobierno se haga cargo de los gallegos 
trasladados á dicha Isla por la empresa.— Lóense varias enmiendas a l pro
yecto de ley sobre la organización de la reserva del ejército .— P a sa  á  la co- 
nisioTi respectiva una exposición del Claustro de Pamplona haciendo varias 
.o sen  aciones al proyecto de instrucción pública.

Orden del d ia p a ra  mañana. Continuación del debate pen d ien te, V dic
tamen relativo (\ la reserva del ejército.— S e levanta la sesión, á las cuatro.

Abierta á las once menos cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Pasaron á la comisión de actas 43 pléágos remitidos 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, que contenían las 
le segundas elecciones que para llenar l:as vacantes de 
Diputados á Cortes se han verificado en varios distritos 
de las provincias de Barcelona , Gerona y Huelva.

Se acordó archivar seis ejemplares de la obra titulada 
«Revolución europea por los pseudo-liberales» remitidos 
por su autor a las Cortes.

Anuncióse que el Sr. Puig Deseáis ingresaba en la 
cuarta sección.

El Sr. MOYANO: Pido la palabra para anunciar una 
interpelación al Sr. Ministro de Hacienda. La interpela
ción versará sobre un contrato que se dice haberse cele
brado con la casa de Rostchild, la cua l, en virtud de ese 
contrato, ha dado seis millones de rs. en Madrid á co
brarlos de los sobrantes de Filipinas. Desearía que el ex * 
pediente se pusiera sobre la mesa para que tpudieran en
terarse de él todos los Sres. Diputados.

El Sr. Vicepresidente O L E A : Orden del dia. Dictamen 
sobre el camino de hierro de Sama á Jijón , y de Noreña 
á Oviedo.

Leido art. 2.° nuevamente redactado por la comisión, 
decía as i:

«Se suprime el subsidio de 6 por 400 de ínteres y 1 por 
4 00 de amortización, garantizados á esta empresa por los 
capitales invertidos con arreglo á la lev de 20 de Febrero 
de 1850 , y en sustitución de él la auxiliará el Estado con 
una subvención de 4.500,000 rs. en metálico para la línea 
de Sama á Jijón, y 4.200,000 rs., también en metálico, pa
ra la de Noreíía á Oviedo. Esta subvención se abonará á la 
empresa por kilómetros, á medida que los tenga conclui
dos y dispuestos para la explotación.

El Sr. L A B R A D O R : Me duele en el alma tener que 
oponerme á lo que se propone por la com isión, porque se 
trata de un camino que no deja de tener importancia; pe
ro no puedo menos de hacerlo , toda vez que si se apro
base el art. 2.° tal como se halla redactado, incurrirían las 
Cortes en una manifiesta contradicción. Sin embargo, de
seoso de que no se cause perjuicio á acpiella provincia, vo
taré el artículo si las explicaciones de la comisión llegan 
á satisfacerme.

Por el artículo desechado se concedían á la empresa 
de que se trata 7 millones en acciones de ferro-carriles pa
ra el trozo desde Sama á Jijón , y 2 millones para el de 
Noreña a Oviedo ; y en el reformado se dice que se auxi
liara al primer trayecto con 4.200,000 rs. en efectivo, y el 
segundo con 4.200,000 rs. Por manera que con corta dife
rencia viene á decirse lo mismo que lo propuesto anterior
mente, y acaso se ha empeorado el artículo, porque en los 
apuros en que se encuentra el Tesoro hay una desventa
ja notable en dar en efectivo las subvenciones á darlas 
en acciones de ferro-carriles.

Dispuesto como estoy á no hacer oposición á las líneas 
de forro-carriles siempre que no se haga incurrir en con
tradicción á la Cámara, ruego á los individuos de la co
misión y á los Diputados por Asturias que consideren el 
artículo bajo el punto de vista que lo he presentado, y ve
rán si la Cámara incurre ó no en inconsecuencia votando 
hoy la misma cantidad que desechó el jueves ó viernes de 
la semana última.

El Sr. M ENDEZ VIGO : Esta cuestión se perdió des
graciadamente , porque se trató á última h o ra : no estába
mos preparados los que habíamos de sostener el dictámen, 
y el Congreso votó bajo la impresión de ciertas ideas que 
se formularon aqui.

Voy á decir con toda verdad y franqueza todo lo que 
lia pasado en este negocio.

Necesito lo primero desvanecer cierta impresión del 
dia pasado respecto á si es de utilidad general este ferro
carril. Se dijo que era de ínteres particular un camino de 
una empresa particular, y yo creo que es de tanta utili
dad como la línea más im portante; pero como veo que los 
Sres. Diputados se hallan convencidos de esto, pasaré á 
otro punto.

Creo deber ocuparme también de los antecedentes de 
la empresa. Las gestiones que han hecho las diferentes 
gerencias de ese camino han sido malas, detestables; y 
esto ha dado lugar á la oposición que sufrieron en el Se
nado , y á la que yo hice por tiempo de año y medio en 
un periódico de la provincia. La tarifa de 5 rs. por legua 
y tonelada que tenia esa empresa hacia que los carbones 
no pudieran presentarse en el puerto de Jijón con la ba
ratura debida, y por consiguiente no habia utilidad nin
guna , pues les costaba lo mismo el trasporte en carros del 
país.

Se ha dicho también que la mala gestión de los nego
cios en el camino de Langreo procedía de Doña María 
Cristina de Borbon. En los intereses que esa señora ha 
aportado al camino no ha habido nunca agios por su par
te: lo que ha habido es que han sido mal administrados 
por las personas que en ellos han intervenido, desmere
ciendo por esa causa un 20 ó mas por 100 de su ca
pital.

Esta empresa es de notoria utilidad pública; pero con
sumido su capital antes de concluirse el camino, se acu
dió á los contratos, contratos de los cuales se dice que en 
ellos tenia ínteres la Duquesa de Riánsares, dando sus fon
dos á nombre de algunos banqueros de París.

Sin embargo, el contrato principal fué anulado por la 
junta general de accionistas, y fué muy perjudicial á los 
intereses de la Sra. Duquesa de Riánsares.

En ese estado, y á principios del año pasado, se habían 
gastado en el camino 38 millones de reales; y agotados to
dos los recursos, la junta acordó disolverse, y el Gobierno 
la disolvió, mandando una comisión de Ingenieros que ta
saran el camino, verificándose la subasta, en la cual no 
hubo postores. Asi las cosas, nombrada ya nueva gerencia 
después de la revolución de Julio , acordaron los accionis
tas mandar una comisión á Paris para zanjar la cuestión 
de los contratos y colocarse en una posición legal. Y en 
efecto: los contratos que representaban 20 millones se re
dujeron á 47 en acciones de ferro-carriles; y como la com
pañía tuviera ya una situación ciara y despejada, acudió 
al Gobierno para que este presentase un proyecto de ley 
que reformase los estatutos y la subvención para en ade
lante. El Gobierno presentó en 45 de Abril el proyecto ; se 
nombró la comisión, y hoy nos ocupamos de su dictámen. 
De consiguiente, teniendo hoy esta compañía una posición 
completamente legal, puesto que de los 38 millones gasta
dos , descontados todos los gastos inconvenientes, solo ha 
reconocido 30 la comisión facultativa, está en el caso de 
c[ue se le conceda la subvención que reclama.

Señores, aqui tengo los documentos que demuestran 
todas las concesiones que se han hecho á esa empresa, los 
cuales demuestran que tiene derechos adquiridos, y que 
una vez corregidos, como lo están hoy, los abusos que 
ha podido haber, se encuentran las Cortes en el caso de 
aprobar esa subvención, tanto más, cuanto que la línea 
de que se trata no es de las más costosas, pues siguen en 
el orden de su coste á la de Madrid á Almansa.

El Sr. LABR&DOR: Estoy dispuesto á votar el artículo 
si la comisión acepta la rebaja que he indicado, mucha 
más s i , como se ha dicho , la empresa hace la rebaja que 
se ha manifestado en los trasportes.

El Sr. M O N T E SIN O : Debo manifestar que la Cámara 
no incurre en ninguna contradicción aprobando el dic
tamen de la comisión, la cual propone se den á la em
presa 4.500,000 rs. en metálico; pues dando lo que antes 
se proponía, el Gobierno daba real y efectivamente los 
siete millones, de suerte que no puede negarse la ventaja 
que hay para el Estado en lo que ahora se propone, mu
cho más cuando la comisión no se opone á que se haga la 
pequeña rebaja que S. S. propone. Ademas, es preciso te -, 
ner en cuenta que este es un camino de grande ínteres 
para dar salida á los carbones de Asturias,"los cuales po
drán asi presentarse con ventaja en los mercados, como 
podrá suceder con los demas de España concediéndoles 
igual protección. N

El Sr. Marques del DUERO: La comisión ha reducido 
la subvención, y ha manifestado que se halla dispuesta 
á hacer lo mismo con las demas empresas que se hallen 
en iguales circunstancias: en vista de esto creo que puedo 
ahora aprobar el dictámen sin ponerme en contradic
ción, puesto que esto no tiene ya el carácter de privile
gio ni de monopolio.

Sin más discusión quedó aprobado el art. .2.° con la 
rebaja indicada por el Sr. Labrador; siendo en seguida 
aprobados sin discusión los artículos 3.° 4.°, y 5.“

Leyóse á continuación el dictámen y voto particular

relativos á la inmigración gallega en la Isla dé Cuba. 
(Véanse los Apéndices 4.° al núm. 482 y 3.® al núm. 483 del 
Diario de las Sesiones ¡; y puesto á discusión el voto 
dijo * ’

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro ó Nada mas sensible para 
los que componemos la mayoría de la comisión que ha
ber tenido que disentir de nuestros compañeros y haber 
¿ahora de combatir su voto particular. La cuestión es 
g rave, pues se tra ta  de la suerte de algunos miliares de 
españoles trasladados á la Isla de Cuba.

El voto [particular considera el proyecto del Sr. Feijóo 
bueno en ^vi fondo y digno de sério estudio, aunque creen 
que sus 'Condiciones son mejorables. La mayoría de la co
misión. no lo adjnite como bueno, y va á demostrar que 
no lo es. El primer defecto de que adolecía en un prin
cipio era que estribaba en un privilegio exclusivo para la 
conducción de gallegos á la Isla de Cuba. Esta idea fue re
chazada varias veces por la comisión de población blanca.

Acudióse después á una Junta de Autoridades; y en 
vyz de consultar como antes la opinión de los propieta
rios de la Isla, la Autoridad superior reunia á sus su
balternos , les hacia ver que era bueno el proyecto y les 
pedia su parecer. Aprobóse el proyecto por la Jun ta, v 
vino aq u í; pero se tropezó con los mismos inconvenien
tes que allk El Gobierno no se atrevió á resolverlo, y pu
blicó el decreto en que estableció la manera de verifi
carse la inmigración general de blancos á la Isla: Allí vino 
la resolución de la cuestión del Sr. Feijóo , y el provecto 
quedó resuelto de una manera indirecta.

Triste es decirlo: en ese decreto, dado por un Gobierno 
español, ninguna diferencia se establece entre los hijos 
de la madre patria y los que pudieran ser llevados alli de 
Yucatán ó de la China.

Apénas se publicó ese decreto, que tiene también su 
parte reglamentaria, empezó la traslación de gallegos á la 
Isla de Cuba; y como dicho decreto no satisfacia los deseos 
del que habia ya adquirido un privilegio para esa traslación, 
solicitó del Gobierno, y consiguió á los pocos dias, va
riaciones importantes en los primeros artículos, como me 
permitiré leer al Congreso. (S. S. leyó varios artículos al
terados en el primitivo decreto.) A "consecuencia de estas 
variaciones se pasaron también las comunicaciones opor
tunas á las Autoridades superiores de la Isla; y después 
de todo se traladaron allá inmigrados en número de cerca 
de 2,000.

Esta debia ser la panacea universal, el remedio de 
todos los males de la Isla de Cuba; pero están ya alli esos 
trabajadores, y no entro en la cuestión de si el Sr. Feijóo 
los tuvo ó no tiempo suficiente en el establecimiento de 
aclimatación sin presentarse á pedirlos niúgun pro
pietario, ningún plantador. ¿Puede darse mayor prueba de 
la inconveniencia del proyecto? Si tan útil era, ¿por qué 
no acudió nadie á buscar el trabajo de la mano libre en 
vez del trabajo de la mano esclava, que tantos incon
venientes presenta?

Es lo cierto que esto sucede, es lo cierto que se veia 
realizado el vaticinio de la junta de fomento cuando re
chazaba el pensamiento por los inconvenientes que ya 
previa. La Autoridad, sin embargo, que tenia gran par
te, no sé si decir de culpa, en la realización del proyec
to, ideó un medio para salir del apuro; y el Estado,"que 
tantos sacrificios habia hecho, tuvo que hacer otro más 
para dar trabajo á los obreros. Fue preciso hacer una 
concesión para una línea de forro—carril; y como no ha
bía fondos, se buscaron con garantías ficticias. Todo esto 
se hizo para llevar adelante el pensamiento del Sr. Feijóo, 
pensamiento que si hubiera sido realizable, los propieta
rios de aquella Isla le hubieran aceptado.

La minoría de la comisión cree poder decir con apa
riencia de razón que el pensamiento era bueno, porque 
arrancaba aqui de la muerte á una porción de infelices 
y los trasladaba á otro punto de la Monarquía donde ha
cia taita la población española; pero esto no es más que 
un sofisma aparente , porque en realidad el cólera y el 
hambre hubieran hecho ménos estragos en esos infelices 
que los que causó el proyecto de inmigración; pues hay 
que convenir en que por ese proyecto han muerto mas 
d e m fo S qUe l0S Cíüe hubieran perecido aqui por la epi-

No entraré en la cuestión de si la inmigración españo
la puede obtenerse sin grandes sacrificios; pero puedo de
cir, sin detenerme en ello, que para aclimatar 5,000 espa
ñoles en la Isla de Cuba tendríamos probablemente nece
sidad de sacrificar otros 5,000, y esto no puede quererlo 
nunca un Congreso español. Por consiguiente, ese pensa
miento , muy léjos de calificarlo yo de bueno, no puedo 
menos de calificarlo de abominable.

Voy á ocuparme de los términos en que la minoría de 
la comisión ha puesto su dictámen. De ningún modo po
dría el Congreso adoptar la resolución de esa minoría 
puesto que lo deja todo in statu quo. Nada declara que fa
vorezca á los infelices jornaleros ni al empresario, y la 
Autoridad no puede hacer otra cosa que dejar las* cosas 
como están. Dice el art. 2.° de la minoría: (Leyó.)

Aqui no se resuelve nada, y los Tribunales de justicia 
no pueden tampoco hacer cosa alguna para mejorar la 
suerte del colono, porque respetando la ley tienen que 
mirar la manera cómo han sido conducidos á la Isla y có
mo han sido tratados, existiendo en favor del empresario 
el decreto de 22 de Marzo y la estipulación hecha con el 
colono. Pero para las Cortes españolas, que están sobre 
todo, hay una cosa muy sagrada, cual es el deber de con
servar la Isla y el de velar por todos los miembros de la 
familia española.

Voy á leer las condiciones de la estipulación para que 
las Cortes vean como se trasladaba á esos infelices con 
condiciones que ignoraban y que no podían cum plir, im
pelidos por la peste y por una empresa especuladora. Di
ce asi su contrato: «Yo fulano de tal.» (S. S. siguió le
yendo.)

Desde el momento en que se dió el Real decreto no 
tiene efecto el contrato; y sin embargo al jornalero se le 
obligó á ese contrato, sin haberle anunciado, como se pre
venía en dicho Real decreto, lo que ganaban los demas 
jornaleros en la Isla. Ahora b ien : nada se les dijo, y trasla
dados los jornaleros á la Isla, se encontraron con que alli, 
donde la población negra está reducida á la peor condi
ción , ellos iban á estar postergados al esclavo negro con 
su jornal que equivalía á la cuarta parte, es decir, que ga
naban cinco duros al paso que el negro ganaba 20. ¿Es 
esto bueno, es laudable? Lo será para la minoría de la co- 
sion. (El Sr. Bautista Alonso pide la palabra.)

No he podido ofender á los señores de la minoría de la 
comisión diciendo eso: no he hecho mas que copiar sus 
palabras, puesto que en art, 4.° dice el dictámen que eso es 
bueno en su fondo y digno de sério estudio. Esto es lo que 
he dicho, mi ánimo no ha sido ofender á los señores de la 
comisión, á quien tanto aprecio.

Necesario es que digamos algo más en el proyecto, 
atendidas las circunstancias. Por eso dice la mayoría de la 
comisión « á voluntad del emigrado,» y en el voto parti
cular nada se dice.

Eñ el art. 3.# no resuelve la minoría la legalidad del 
compromiso entre el emigrado y el empresario, y por lo 
mismo tendrá el Estado que pagar cantidades de un va
lor bastante crecido.

El Estado no ha contratado con esa empresa; es inde
pendiente; y si alguna responsabilidad tiene, es la de ha
ber protegido demasiado , y de haberlo hecho más allá de 
lo que ha debido en perjuicio de los intereses públicos. 
Asi es que si se hubiese hecho todo por los trámites de
bidos no habría necesidad de tener que corregir lo que se 
hizo mal. Pero alli ha sucedido lo que en la Península; 
esto es, no haberse anunciado la subasta, ni haberse fija
do el tipo buscando fondos cuando no los habia.

No quiero molestar mas al Congreso; creo haber de
mostrado la necesidad de que las Cortes nieguen su apoyo 
al voto particular.

Después de una ligera cuestión de orden sobre si debia 
ó no usar de la palabra el Sr. Feijóo, se acordó que podía 
hacerlo, y dijo

El Sr. FEIJÓ O  : Yov á usar de la palabra en esta gra
ve cuestión á que se ha querido dar el carácter de perso
nal, cuestión que no solo interesa á los altos designios del 
Gobierno, sino también al bien público.

La organizada inmigración de trabajadores gallegos es 
una iniquidad en el entender de algunos, por lo cual se 
quiere hacer cargar sobre mí la responsabilidad. Conoz
co la desventaja en que me encuentro; pero ai paso me 
veo obligado á hablar y á dar algunas explicaciones tan 
sinceras cual cumple á la dignidad de un hombre que cree 
haber llenado sus deberes.

O á la población gallega se la regala p a n , ó se la ofrece 
trabajo, ó se la ve morir de miseria, ó la peste y el hambre 
se arraigarán. En esta inteligencia presenté un plan cre
yendo hacer asi un grande servicio al pais: el pensamien
to abrazaba la institución de la mano esclava en Cuba: 
abolición de la trata: baratura ó jornales: población blanca.

Asegurar la comunión con España de aquel pais: un 
taller para los brazos sobrantes de Galicia; y por último, 
un camino bueno ó malo de fortuna y prosperidad para 
millares de familias. Yo estuve con el Gobierno, y sin em
bargo me faltó, y después la comisión de las Cortes, y 
por último se ataca el plan en nombre de la humanidad. 
Por eso no debe extrañarse que hablando algún dia aqui 
de este asunto haya sido algo acre. Procuraré no serlo 
hoy; pero no es extraño que la situación del que habla 
domine desde luego en su discurso. Yo ruego á los seño
res Diputados que consideren si el que hace cuanto pue
de por sus semejantes, y por premio encuentra denuestos, 
podrá contestar sereno á las interpelaciones de los que le 
preguntan todavía por qué no ha hecho más.

.Todos los accidentes del plan se me presentan como 
un cargo, y hasta los casos fatales se dice que debí pre
verlos y evitar los. ¡Inhumanidad! gritan los falsos apostó
les del bien público. ¡Inhumanidad! también contesto yo, 
y dejo al juicio de las Cortes decidir cuál de las dos partes

hace mejor aplicación de los principios humanitarios. Yo 
dije al ocioso:«te proporcionaré trabajo;» y el humanitario 
le dice con voz lastimera : «yo no puedo proporcionártelo; 
pero te aconsejo que no tomes el que te se ofrece:» yo doy 
al hambriento pan y al desnudo ropa, y el humanitario le 
dice : «yo no puedo darte ropa ni pan ; pero té dóy él Con
sejo de que no admitas el que té sé presenta, porque ese 
pan es veneno *, esa ropa es un sambenito.» Tales son las 
razones que se han alegado contra un plan que me ha cos
tado tantos sacrificios de toda especie.

Se habla de la mortandad y de los peligros á que se 
exponían los emigrantes. Señores, ¿quéseria délos pue
blos, de sus empresas y de su gloria si sus hijos hubie
ran de examinar cop esa escrupulosidad los peligros que 
amenazasen á su existencia? Pero de todos modos, ¿á dón- 
dé sé Conducía á esos compatriotas nuestros? A un pais 
español, gobernado por Autoridades españolas, donde vive 
el mismo que los conducía. Si muchos desgraciados pere
cieron de la tisis que llevaron consigo, ó deotras enferme
dades crónicas y algunas agudas adquiridas en el pais, y 
por fin del cólera llevado de Galicia, ¿puede por esto diri
girse un cargo al autor del plan?

Continuando ese designio, sistemáticamente ofensivo, 
se ha dicho que en cada uná de las contratas se establece 
una servidumbre, una esclavitud simuladas. Pues qué, ¿es 
un esclavo el que obliga su trabajo por un tiempo deter
minado? En ese caso no quedaría un solo bracero en Eu
ropa que no lo fuera.

Para cohonestar esa animosidad , que no merece otro 
nombre, se ha"alegado como gran razón que los emigrados 
se quejan diciendo que prefieren emplearse en los traba
jos del Gobierno. Si el descontento fuese una razón, ¿quién 
mas descontento que yo? Se comprende bien la animosidad 
que existe en Cuba contra este proyecto. Examinadle bien, 
y encontrareis que es el primer conato de sustituir eí 
trabajo del esclavo por el del hombre libre. La raza seño
ra, si me es permitido nombrarla as idefiende  él mono
polio de tener 20 pesos de jornal por salario de un negro, 
sin considerar que la misma clase que los cobra viene á 
ser en último resultado la que los paga.

¿Qué dice la mayoría de la comisión? Por su primer 
artículo liberta de las obligaciones á los inmigrados y no 
al contratista. Por el segundo se desconoce también lo que 
es un contrato; de modo que si á la empresa se la quitan 
sus derechos y se la dejan todas sus Obligaciones, valiera 
mas que se digera; «se ajusticia á la empresa por impía.»

Los artículos que establece la mayoría (le la comisión 
nada contienen relativamente á mi derecho, y yo creo 
que cuando ménos se debia decir que le habia perdido; 
pero nada tiene de extraño esto, porque en la mayoría de 
la comisión hay algún individuo, el Sr. Arias Uria, que 
desde el origen de la empresa fué hostil á ella. Y cuando 
un expediente se examina con prevención, ¿ puede ha
ber imparcialidad en el folio? Perdóneme el Sr. Arias 
Uria si le digo que yo en su caso no hubiera formado par
te de la comisión.

El artículo 4 /  de la minoría de la comisión, que es el 
único que reconozco digno de las Cortes del Reino, trata 
del pensamiento de la empresa, que es la parte principal 
sometida á su exámen, de lo cual no ha tenido por con
veniente ocuparse la mayoría. En los demas artículos que 
propone la minoría nada se dice de nuevo, pues ya sabia 
yo que me puedo quejar á los TribunaLs si me ofenden, 
ó acudir á ellos si me creo perjudicado.

El art. 3.°, que tanto ha alarmado al Sr. Bayarri, pue
de decirse que no existe, toda vez que el principal inte
resado, que soy yo, renuncia generosamente al artículo.

Suplico á las Cortes me dispensen por el tiempo que 
las he molestado.

El Sr. A R IA S U R IA : Señores, he sido aludido de 
una manera muy personal, y debo decir cómo se inició 
esta cuestión en el Parlamento. El Sr. D. Ramón de la Sa
gra , excitado por reclamaciones de Galicia, presentó una 
proposición llamando la atención del Gobierno sobre el 
estado de los gallegos en Cuba, y el Sr. Feijóo presentó 
en seguida otra pidiendo que los antecedentes de esta 
empresa fuesen examinados por una comisión de las Cor
tes. Salia yo entonces del salón , y encontrando al Sr. Fei
jóo le dige que aunque celebraba el pensamiento no po
día ménos de condenar absolutamente su ejecución , ma
nifestándole que no culpaba á S. S. No sé por qué el señor 
Feijóo ha querido calificarme de prevenido, é incapaz por 
ese motivo de dar mi dictámen en esta cuestión. Yo con
denaba la idea en general, no por la parte que en ella tu
viera S. S., sino por creer que el Gobierno debia haber 
protegido la suerte de esos desgraciados, y la prueba de 
esto es que ni una palabra hay en el dictámen de la co
misión que condene directamente á S. S. ni le califique 
según S. S. ha supuesto. He dicho.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro): El Congreso compren
derá que tengo necesidad de hacer algunas rectificaciones 
á lo que acaba de manifestar el Sr. Feijóo Sotomayor. He 
procurado no ocuparme de la persona del Diputado v deí 
compañero. Yo he hablado de la empresa; y si alguna vez 
he nombrado al Sr. Feijóo Sotomayor, es porque el ape
llido de S. S. da nombre á la empresa.

El Sr. Feijóo ha supuesto que hacia yo la cuestión per
sonal, porque siendo S. S. Diputado de la izquierda de
bia encontrar minoría en la Asamblea, argumento que 
rechazo con toda la energía de mi alma. Yo no puedo ni 
debo querer que esto se haga aqui de ninguna manera 
cuestión personal. Por mas que S. S. pertenezca á la iz
quierda, y sea un Diputado inflexible en esta cuestión, no 
es mas el Sr. Feijóo que el director de la empresa; no es 
Diputado ni pertenece á ningun lado de la Cámara’ y de
claro que no ha entrado en mi mente el que se vote este 
dictámen como una cuestión de mayoría ó de minoría, 
porque realmente no se cuál es la mayoría ó la minoría en 
esta Asamblea. El Sr. Achá, que pertenece también á la 
izquierda, y que ha pedido la palabra, no la habrá pedido 
seguramente contra el Sr. Feijóo, Diputado de la izquier
da, sino en contra de la empresa que el Sr. Feijóo ha di
rigido.

Ha dicho el Sr. Feijóo: «ó colonización blanca ó Isla de 
Cuba á la fuerza.» No entraré en esta cuestión. La m aja
ría de la comisión no ha querido entrar en ella; espina 
cuestión candente , y los Sres. Diputados, que saben bien 
el estado en que nos encontramos y eí modo cómo se 
conserva aquella Isla, juzgarán si la mayoría de la comi
sión ha sido tan prudente y tan patriótica como debia ser 
al arrojar esta cuestión en circunstancias como las presen
tes y en los momentos que atravesamos. No lo ha hecho, 
no lo hará, y ha tenido el propósito deliberado de no con
tribuir por su parte en lo más mínimo á que se involu
cren cuestiones que tal vez un dia puedan tener un fu
nesto desenlace.

Ha dicho también el Sr. Feijóo que, ó se debe dar pan 
á Galicia, ó fomentar la industria ó la inmigración. Creo 
que convendría hacer todas estas tres cosas: darles pan si 
posible fuese darlo á toda una provincia; dar industrias 
si esto pudiera improvisarse, y trasladar los gallegos á un 
pais donde viviesen mejor, tuviesen mejores alimentos v 
pudiesen satisfacer mejor todas sus necesidades. ¿Pero ha
brá quien asegure que el Sr. Feijóo con su proyecto sa
tisfaciese todas esas necesidades de la población de Ga
licia?

Ha supuesto S. S. que la mayoría de la comisión, obran
do en nombre de la humanidad, habia olvidado la jus
ticia. N o: la mayoría de la comisión ha hablado aqui en 
nombre de la justicia y de la humanidad; no ha olvidado la 
una por la otra; las ha hermanado, y las dos juntas forman 
la base de su dictámen. A la justicia se faltó con el pro
yecto de S. S ., y á la humanidad se faltó patrocinando 
una empresa que ha producido tan malos resultados.

Yo no sé si al hablar S. S. aqui del declamador y del 
detractor de la humanidad, del declamador de oficio y 
del detractor que dice al infeliz que no acepta el trabajo, 
ha querido por ventura aludir á alguno de los señores dé 
la comisión. Si tal ha sido su ánimo, yo rechazo esa cali
ficación. Nosotros no hemos venido á este sitio á decla
mar ni á ser detractores de la em presa; hemos venido 
porque el Congreso, honrándonos con su confianza, nos en
vió á este banco para que juzgásemos su justicia , y de no 
ser esto posible, para que juzgásemos en la equidad y jus
tas consideraciones con que lo hemos hecho. No hemos 
dicho á los obreros que no acepten el trabajo que se les 
proporcionaba, sino que la manera de proporcionárselo 
no era equitativa, que el trabajo era mucho más penoso y 
funesto que el hambre y la miseria que les aguardaba eñ 
su pais. Esto lo acreditan los resultados, y los resultados 
son los que justifican los hechos.

Ha supuesto S. S. que habíamos atacado el pensamien
to, acaso porque era grande. Yo no sé cómo calificar esta 
expresión. Tal vez, tan pequeño como soy, no acierte á 
distinguir bien las cosas grandes; pero puedo decir áS. S. 
que si hubiera combatido su proyecto como grande, como 
grande lo hubiera respetado; pero como no lo he com
prendido asi, por eso lo he atacado.

lia  supuesto S. S. que no conocía yo ni á Cuba n i á 
Galicia. Ya he dicho al principio de mi discurso que no 
he estado en Cuba, y que juzgaba de ella por lo que he 
oido y leido, como me sucede con Galicia, en cuyo pais 
tampoco he estado. Y en cuanto á lo manifestadopor el 
Sr. Feijóo de que subsistan hoy contratas mas perniciosas 
que la que S. S. iba á llevar á cabo, debo decir al Sr. Fei
jóo que es cierto que existen esas contratas; pero no tan 
perniciosas, pues si bien se traslada por ellas á los galle
gos á la otra parte de los mares, no van á la Isla de Cuba 
sino á la Plata, que tiene un clima igual al nuestro y no 
tan mortífero como el de Cuba.

S. S. ha demostrado los inconvenientes de su proyecto, 
y quizás no haya acertado á decirlos todos. Esto, qué S. s! 
atribuye á un Ínteres de la población de Cuba, yo lo atri
buyo á otras causas que no es del caso referir. En suma 
ese" proyecto tiende á variar completamente la organiza
ción de ese pai§ , y no creo que es S. S. tan gigante que 
vaya á poder variar todo lo existente en la Isla de Cuba,

i

levantando un edificio nuevo y desterrando antiguas cos
tumbres. No hay hombre que sea capaz de tarempresa, 
y á lo sumo pudiera ser posible para un Gobierno. Con 
esto queda juzgado el proyecto de S. S. Era menester 
cambiarlo todo en aquel pais, y no hay quien sea tan po
deroso que pueda variar en uri dia y en una hora la obra 
de muchos siglos.

Por último el Sr. Feijóo lia atacado á una persona que 
ocupa un alto puesto de la que diré pocas palabras, por
que otra voz mas autorizada que la mia se encargará aca
so ele defenderla. Ha dicho S S. que esa persona"es arbi
traria en el mando: lo que puedo decir es que no lo ha 
ejercido en uh pais donde yo haya estado; pero cuando 
he oido lo manifestado por el Sr. Feijóo, y cuando recuerdo 
que no hace mucho tiempo nos elogiaba aqui la buena 
autoridad y la administración beneficiosas de otro Go
bernador que estaba en aquella Isla, al cual no nombraré 
yo ahora porque los Sres. Diputados saben muy bien á 
quien aludo: ellos conocen el carácter de uno y otro • sa
ben sus ideas políticas y dirán si es posible que el que 
profesa ciertos principios sea mas imparcial y justo en el 
mando que el que profesa otros, de los cuales tiene dadas 
buenas pruebas en este recinto y en otro Cuerpo colegis
lador. , c

Por último, el Sr. Feijóo se ha ocupado del dictámen 
de la mayoría, y como no es esta la ocasioñ oportuna de 
que yo me levante á defenderlo, porque ahora estoy tra
tando solamente del voto particular, sería tiempo perdido 
el que veemp^eara en esa tarea. Si el voto particular es des
echado por lai Cortes, como espero, se pondrá á discusión 
el dictámen dp la mayoría, y entonces lo defenderá esta 
manifestando los principios en que lo ha fundado , y ha
ciendo ver al Congreso qué es lo que ha tenido presente 
para formular el dictámen de la manera que lo ha hecho, 
que es la que ha creído mas justa.

El Sr. A titíA  Comd uno de los firmantes de ía propo
sición que ha motivado este debate, debo decir que una 
de las razones que tuvimos para presentarla á las Córtes 
fue la multitud de cartas que hemos recibido de personas 
autorizadas de todas clases, pintándonos el estado angus
tioso de los desgraciados colonos. Yo, señores, estaba en 
la Isla de Cuba cuando se concibió el proyeeto de eoloni- 
zaéion , y no solo el que ahora nos ocupa , sino otros an
teriores, y desgraciadamente todos han producido los re
sultados que el presente, porque alli no han ido colo
nos á encontrar trabajo, sino á bregar con un clima abra
sador que los mismos naturales del pais no pueden resis
tir. Por las circunstancias especiales de mi carrera me he 
encontrado en puntos donde han llegado buques con co
lonos , y he tenido que hacer sacrificios, que otros tam
bién lian hecho en unión mia , para separarlos del preci
picio en que indudablemente iban á caer. Llegaban alli esos 
desgraciados .con,la condición (íe pagar su pasaje, traba
jando uil cierto número de años al que quisiera pagarles la 
travesía, é iban muchas veces mujeres y niñas que se en
contraban en medio de la calle, y obligándolas la miseria á 
irse con cualquiera que las quisiese mantener; y ya pue
den conocer los Sres. Diputados qué elemento de corrup
ción habría en esto. Después vino este otro pensamiento de 
colonización gallega, del cual no comprendo cómo se pue
de decir que se hayan reportado tantos beneficios. El tra
bajo es alli distinto que en Europa , pues se trabaja al aire 
libre, y el aire alli es abrasador, concurriendo la circuns
tancia de que en los campos donde se necesitan brazos no 
hay un solo árbol, y sí mucha agua, no podiendo ningun 
europeo resistir el trabajo al sol ocho ó diez horas segui
das j cuando ni aun los africanos pueden hacerlo.

A los trabajadores gallegos se les sostenía con cuatro 
onzas de pan y no se les daba carne; es decir, que en un 
clima tan fuerte, sudando noche y dia , no se les daba el 
alimento necesario, resultando de aqui las enfermedades 
y la muerte, sin que sea de modo alguno admisible el que 
eso haya sido resultado del cólera , porque solo ha llegado 
á desarrollasse esa enfermedad después de haber estado 
algún tiempo en la Isla, ni tampoco el que por falta de 
trabajo prefiriesen ir al servicio de las armas, pues es se
guro que no hubieran hecho tal cosa si se les hubiere 
dado un trabajo bien retribuido.

Expuestas estas consideraciones, concluyo rogando á 
los Sres. Diputados se sirvan desechar ,el voto particular, 
sqguros de que harán á la humanidad un servicio no
table.

ETSr. ALONSO (D. Juan Bautista.: Creo que esta cues
tión debe examinarse bajo todas sus fases, y no de la ma
nera que se ha tratado. Prescindiré de todo lo que sea 
personal; y sin inclinarme á una ni á otra parte, defen
deré la causa de la justicia y de la conveniencia pública 
tal como entiendo que debo defenderla, no pudiendo mé
nos de empezar por decir que si los individuos de la ma
yoría de la comisión creen defender la suerte de las clases 
menesterosas y desvalidas, el humilde Diputado que habla 
en este momento á las Córtes ha sacrificado su vida entera 
en defensa de estas clases, lo cual era su sueño dorado desde 
su juventud, y se sabe en Madrid y en todas partes, y no 
es fácil que en un momento olvide yo el principio de to
da mi vida. Quizá me equivoque eñ esta cuestión; pero 
nadie podrá desconocer mi probidad y honradez.

Paso ahora á indicar en breves razones las que ha te
nido la minoría de la comisión para sentar las tres pro
posiciones objeto del debate. Si los Sres. Diputados tienen 
á bien recordar lo que sin duda alguna comprenden acer
ca de esta cuestión importante, no olvidarán que la Isla 
de Cuba se halla siempre en ciertos peligros que por for
tuna son pasageros, y que las miras del Gobierno se han 
dirigido constantemente á salvar esos grandes escollos. 
Codiciada esa rica Ántilla por naciones extranjeras, ha 
dado lugar á graves complicaciones de que ahora prescin
do. El tráfico de negros, señores , ¿ es un tráfico legítimo? 
¿Es legítima la esclavitud que por medio de aquel se sus
tenta y multiplica ? No: el tráfico se halla vedado con ar
reglo á las leyes y á los tratados internacionales. Emitida 
esta idea, pasemos adelante.

Carece de bienes la Isla de Cuba: la propiedad se halla 
alli mal distribuida: la trata de los negros es todavía una 
trata, á pesar de que la veda legal, y el "ínteres y la avaricia 
contribuyen ai delito. ¿Queréis que la minoría de la co
misión mantenga ese estado ilegal? No, no lo queréis.

Pues b ien : lo que la minoría de la comisión discutió 
más ó ménos acertadamente fue el aspecto con que esta 
cuestión viene presentándose hace tiempo. Diferimos unos 
de otros en los pensamientos de apreciación; convinimos 
en el fondo de ciertas ideas, y disentimos, ¿ por qué ? 
Porque vistos todos los elementos del expediente, la mi
noría consideró que no debia traerse esta cuestión á las 
Córtes sino en cuanto el Ínteres de la empresa estuviese 
relacionado con el Ínteres público.

¡El orador hace una reseña de lodos los antecedentes 
de la empresa y de las vicisitudes porque ha pasado, v 
luego continúa]:

Yo, que he Venido lágrimas y afanes para el infortunio 
en todas las épocas de mi vida ] no conspiro contra la ri
queza , como no conspiro contra el trabajo ni contra la 
virtud; que también la virtud se halla con dinero cuando 
este se emplea en obras de utilidad com ún, pues la Pro
videncia no quiere que la virtud se halle exclusivamente 
en una clase ; quiere que se halle en todas.

Viene á tierra la empresa Feijóo Sotomayor, y en vir
tud de dos proposiciones se somete esto á "una comisión. 
¿Qué hace la minoría de esta? Decir con franqueza lo que 
la mayoría confiesa por otra parte , ser franca y estable
cer en términos precisos lo que la mayoría establece de 
otro modo. Hé aquí lo que la minoría ha propuesto en su 
voto.particular: (Levó).

Dice el Sr. Bayarri que la minoría de la comisión ha 
hallado bueno el pensamiento, y que S. S. lo encuentra 
inicuo, detestable. El Sr. Bayarri es un Diputado muy 
entendido y muy celoso ; pero esta vez se ha olvidado al
gún tanto de su inteligencia y de su celo. S. S. no ha leido 
todas las palabras del dictámen de la minoría al hacerse 
cargo de ellas. La minoría no ha visto aqui un pensa
miento absolutamente bueno, ni podía verlo de manera 
n inguna: ha sido un pensamiento bueno en su fondo, y 
S. S. no ha podido ménos de reconocer buena la idea, 
asi como el Sr. Arias Uria, que en su imparcialidad reco
nocida no ha podido censurar la idea y mucho ménos las 
intenciones de la empresa.

Viniendo ya al exámen de la cuestión, ¿podia la mino
ría de la comiston dejar de calificar el pensamiento ? No; 
¿y por qué? Porque ama y desea como toda la comisión 
la conservación de la Isla de Cuba, porque hay ciertos 
peligros que deben , á tiempo conjurarse, porque en otro 
caso nos expondremos á anochecer poseedores de esa rica 
Antilla y amanecer sin ella. A eso se reduce el pensa
miento de la comisión : á la importación de personas blan
cas á la Isla de Cuba con ciertos pactos y condiciones, 
tal es el pensamiento de la minoría. Ya sé yo que más de 
una vez se ha condenado la importación de personas 
blancas á la Isla de Cuba ; pero un hecho reconocido por 
hombres muy entendidos de todos partidos la utilidad y 
conveniencia de esa medida de colonización, ya por los 
medios que establece la empresa Feijóo, ya por otros equi
valentes , pero partiendo siempre de la base de que habia 
de ser de personas blancas y sobre todo procedentes de 
España. Entretanto, por u n  sentimiento de humanidad 
no bien entendido se ha mirado esta cuestión de distinto 
modo por diferentes personas, y de aqui que se haya 
hablado de razas, y que se haya comparado la blanca con 
la china, con la yñcateca y o tras, lo cual me obliga á de
cir cuatro palabras.

La naturaleza, señores, desconoce esa* diferencia de 
razas ; la naturaleza no conoce al español ni'id chino , ni 
al francés, ni al hijo del Reino Unido, ni al de los Estados 
del Norte de América: la naturaleza solo Conoce hombres 
según el clima en que han nacido , según 'sus condiciones 
físicas, según su perfección.

El ingenio humano puede establecer esas diferencias; 
pero la naturaleza y la religión las rechazan. porque to

dos los hombres somos hermanos en ctíalíjttier parte don
de nos encontramos. A esos hombres de raza no pudfe to
marlos en cuenta el legislador que trata de mejorar la con* 
dicion de nuestra Antilla.

Cuando se hizo el reglamento de 4 854 se hizo perfec
tamente ¿ no estableciendo' esas diferencias entre los 
hombres. >

¿Tía faltado la empresa étí álgof En nada ab so lu ta  
lamente. En tiempo del Conde de Sdtí Luis se hizo tum 
ordenanza de población, la cual, sean cualés^tíiera los de-2 
mas actos de aquel Consejero d é la  Corona, era u n a  Casal 
buena, hecha con tino , con tacto y con una prudencia 
de que hay pocos ejemplos. Alli se previan la suerte de 
lds colorios", su protectorado, su jurisdicción disciplinal y  
los casos de rescisión; fodp se previa en aquella orde
nanza, que ha sido objeto de c e b a ra  y que yo creo digna 
de aprecio. . a

¿Somos aqui defensores de una sola clase dé* p e tá m &  
¿Es esa la justicia, es ese el derecho que pueden defánfdér 
los Sres. Diputados? Es necesario que trabajemos para to
dos ; pues si bien es cierto que debemos atender á las cla
ses menesterosas, también debemos igual atención á las 
demas clases dé la sociedad, porque para la Providencia 
y para la justicia no hay distinción de clases.

Vino; á tierra la empresa, eomtf iba diciendo, y en vir
tud dé dos exposiciones sé sdmfitióel a^únto á Onfá cómb 
sion; ¿y  qué hace su minoría? Decir con franqueza, rfl-* 
p ito , lo" que la mayoría confiesa por otra p arte : encami
narse di reclamen le"á la cuestión en vez de andar con ro
deos ; decir sin escrúpulos lo que se dice implícitamente.

Conocidos los términos en que se estableció la empre-r 
sa , hé aqui lo que la minoría propone: prim ero, que las 
Córtes se sirvan declarar bueno en su fondo y digno de 
serio estudio, como mejorable en sus condiciones, el pro
yecto de exportación gallega. Segundo, que los empresa
rios acudan á los Tribunales cuando lo crean conveniente 
con sus quejas y acciones respectivas. Pero la mayoría de 
la comisión lo encuentra bueno , é inicuo y despreciable 
el Sr. Bayarri, Diputado digno y ceicteo; peifü ya he dicho 
que por ésta ve?, sé ha olvidado algún tanto de su inteli
gencia y celo, ó no ha leido con atención las palabras del 
dictámen de la comisión al hacerse cargo de ellas. La mi
noría no ha dicho que era enteramente bueno ;# pero la 
mayoría y la minoría ven peligros que debén conjurarse 
con tiempo, y una y otra han tratado de adoptar el pen
samiento que más puede contribuir al efecto, es decir, la 
importación de la raza blanca en la Isla de Cuba, si es per- 
mido á un pueblo cristiano hablar de razas donde no se 
debe ver ni chinos, ni negros, ni otra cosa que hombres,

. que hermanos. De consiguiente, cuando veo el reglamento 
del año 54 considero que el Gobierno que lo redactó hizo 
un bien á la humanidad, porque consideró al hombre en 
toda su dignidad, y en nada faltó la empresa , llevando al 
trabajo personas nacidas en Galicia bajo las condiciones de 
aquel reglamento..»

¿Qué somos aqui, señores Diputados ? ¿Desempeñamos 
la jurisdicción de la Isla de Cuba? ¿Somos un Tribunal 
que deba juzgar si esos contratos deben rescindirse ó anu
larse? ¿Somos omnipotentes y soberanos? Lo somos para 
muchas cosas; pero no para todas. Dependemos de nues
tra obligación , de nuestra probidad , de nuestra con
ciencia, de nuestra prudencia , de la legislación. A nos
otros no nos es dado descender del alto puesto de legisla
dores del Estado para constituirnos en tribunales ordina
rios. ¿Compete á las Córtes Constituyentes confundir las

Eoderes ejecutivo , legislativo y judicial? Si porque somos 
iputados hemos de decidir una cuestión por el número 

cuando solo se ha de decidir por la razón, ¡adiós justicia, 
adiós derecho! Sobre nosotros está esa institución divina, 
y no podemos separarnos de ella.

Voy á concluir, y lo haré suplicando á las Córtes que# 
en atención á las razones expuestas , y á que ningún pe-* 
ligro puede seguirse de elto, apruebe el dictámen de la 
minoría.

El Sr. Bayarri rectificó , y lo mismo hizo el Sr. Alonso 
ÍD. Juan Bautista'.

El Sr. Marques del DUERO : Dice el Sr. Alonso que la 
condenación del tráfico es la condenación de la esclavitud. 
No , señores: para lo primero hay un tratado que debe- 

. mos cum plir: para lo segundo debemos ante todo acordar
nos de los intereses de nuestro pais, de los intereses de 
la Isla de Cuba.

Siento mucho que no esté aqui el Sr. Feijóo, que el otro 
dia en su discurso, hablando de la Autoridad de Cuba se 
propuso sin duda defender á la Administración pasada. No 
obstante , S. S. tiene el valor de llamarse progresista. El se
ñor Feijóo decia hallarse entre amigos en ese lado de la 
Cámara ¡la izquierda) , y vemos ahora que se halla com
pletamente solo.

Nunca hubiera creido que en las Córtes constituyentes 
se hubiera presentado un dictámen como el de la minoría 
ide la comisión ; y me sorprenden aun más los hombres de 
os que le suscriben, cuyos individuos han hecho siempre 

alarde de defender las clases menesterosas.
La minoría de la comisión parece ignorar todo lo que 

ha pasado en España y fuera de España , y el principio y 
fin de ese contrato.

No dice la minoría del dictámen sobre la colonización 
blanca, de que se ha ocupado el Sr. Bayarri, nada de la 
comunicación del Capitán General: solo dice que la em
presa no ha faltado. ¡Y qué! ¿no ha faltado á la condición 
que se la impuso de llevar mujeres? La minoría no se ha 
acordado de que existe ahí una reclamación de varias fa
milias de Galicia, reclamación tal que casi no puede 
creerse lo que en ella se dice. Yo he recibido después 
nueve cartas, cuya lectura parte el corazón.

Materia de escándalo dice el Sr. Alonso que seria rom
perse ese contrato. ¿Ante quién se hizo? ¿No se hizo por 
el Gobierno? ¿No es este responsable ante las Córtes?

El Sr. Alonso ha aludido al Capitán General de la Isla 
de Cuba diciendo que á los seis dias destruyó con preci
pitación aquella empresa. Esta tenia 246 hombres dedica
dos al camino de hierro que se le habia concedido; y 
cuando ¡llegó el actual Capitán General se aumentó ese 
número hasta 500....

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. Marques, son pasadas las 
horas de reglamento, y se suspende esta discusión. Ma
ñana continuará V. S. en el uso de la palabra.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para el proyecto de ley sobre la formación de 
la estadística de España habia elegido Presidente al señor 
Calatrava y Secretario al Sr. Figuerola; y la encargada 
de dar dictámen sobre el proyecto de policía de los cami
nos de hierro al Sr. Gómez de la Serna y al Sr. Sagasta.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á la comisión, 
varias enmiendas de los Sres. Alfonso, Acha y otros ai 
proyecto de lev que con el nombre de Milicias provincia
les trata de la organización de la reserva del ejército.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos re
mitidos á las Cortes por D. Lorenzo de Cuenca para 
que se tengan á la vista al examinar las de l$i última elec
ción que se ha verificado en Pontevedra.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del claustro de Pamplona , haciendo varias obser
vaciones al proyecto de Instrucción pública.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente, y dictámen relativo á 
la reserva. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro.
R e c t i f i c a c i ó n .

En el Extracto oficial correspondiente á la sesión del 
sábado 23 del actual aparece la enmienda al art. 4.° del 
dictámen prohibiendo la simultaneidad de destinos copia
da en los términos siguientes :

«Se exceptúan de esta disposición aquellos empleados 
que desempeñen á la vez dos destinos, uno de ellos pro
fesional , de nombramiento de cualquiera de los Cuerpos 
colegisladores ú obtenido en virtud de oposición. »

Y el original de la enmienda aprobada dice asi:
«Se exceptúan de esta disposición aquellos empleados 

que desempeñen á la vez dos destinos, uno de ellos pro
fesional de nombramiento de cualquiera de los Cuerpos 
colegisladores obtenido en virtud de oposición.»

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terininado á las siete; 
y después de facilitarlo la redacción a los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las 38 últimas 
cuartillas á la Imprenta nacional á las ocho y cuarto.

b o l s a .

Floja y desanimada.—Según la cotización oficial, el 3 
consolidado se ha ofrecido mientras duró la Bolsa á 32-40, 
siendo el precio de la diferida, al contado, 4 8-4 5. — A úl
tima hora no se conocían fijamente los verdaderos pre
cios.— Todos reservan sus fondos esperando.

Cotización del dia 26 de Junio de 4855 d las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-40 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-45.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs ., 62 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 404*50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-40 p .—Paris á 8 d. v., 5-29.


